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POR
EL CURADOR

AV LITEM

DEL CAPITAN
D. PEDRO AUGUSTIN

HUESTERLIÑ CALDERIN
Y CAZARES,

EN EL PLEYTO
CON

EL CORONEL
don BALTHASAR
FELIXDE LLARENA

CALDERON Y VlííA,
COMO MARIDO DE

DONA ROSA DE MESSA
Y CAZARES,

VECINOS DE LA CIUDAD DE LAS PALMAS,
UNA DE LAS ISLAS DE CANARIA,

SOBRE
QUE SE CONFIRME LA SENTENCIA DE
^Q^ELLA audiencia, en que declaró

AL MENOR POR POSSEEDOR DE LA MEJORA DE
^ TERCIO i Y QIJINTO, QUE HIZO

DONA MARGARITA
DE CAZARES Y CALDERIN,

AGREGANDOLA AL VINCULO, QUE FUNDÓ EL

Lie. DON MIGUEL
DE CAZARES Y CALDERIN,

PREBENDADO
, QUE EUE EN LA Sta. IGLESIA DE DICHA

CIUDAD DE CANARIA, DE QUE ES ACTUAL '

POSSEEDOR DICHO MENOR.

HISPALI; In TypograpWa de los jyiCIENTE_S jn ^-odejiaov^
^
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ara la mejor inte-
ligcncia de efte Plcyto^y que

fe cfcufen ocaílones de du-

das
,
que puedan hacer obf-

Cura la jufticiá de D* Pedro

Auguftin Huefterlin y Cázá-'

res^ fe tiene por inefcufable,

por lo§ miíchos puntos, que

fe tocan por Don Bálchafar

Félix de Llarena , cómo ma*

rido deDoíía Rofa María Tello y Cazares, afsi en la inf-

tanciá de Canaria^ como en cfta> hacer la inas ciará ,é in-

dividual relación de el Hecho. Cóníiftíendo eíie^ en que

el Licenciado Don Miguel Calderin y Cazares, Racione--

ro, que fue en laSanta iglefia de laCiudad de Canaria,

otorgó fu Teílamelito en4. de Abril del año paíTado de

5? ¿.ante Andrés Alvarez de Silva, Eferibano Publico

en ellajcnqUe entre ottas claufulas, y difpoficiónes, que

hizo, fuelade fundar uii Vinculo enk forma /¡guien te:

2. Item fnandoi que laí Cafas írincipaíeí de mi habitación^

que huve de ftiisTadres^ mencionadas en el Tejíamento, con todos .

los materldles de maderas^ y eanteria^ alhajas del adorno de ellas,

con los Ornatúentosy > Adornos del Oratorio^} el Cali^y Ampolle-

tas, Salvilla, y Campanillafobredorado, todo elloio.go:^ el Capitán

Don Bflevan Calderin Ca:^rés mi hermanó, por los dias de fu vida:

y afsv^ifmo otras Ampolletas, y Salvilla de plata, que jtrven de

ordinario en dicho Oratorio* Dé todo lo qual ha de go:^ar,jinpoder

Vender, ni tnagenarcofa alguna^ porque mi animo, y Voluntad es,

que dichas Cafas, con todas las dichas alhajas,y'^adornos,y demds

materiales, que en-ellas efan,permanegcanVinculadas de unos fof

feedores en otros,y en la forma, que declarare aquí,. •

3,

r • r por falta del dicho mi hermano, a quien llamo por primero

Succeffor de efe Vinculo, ijucceda en el, f . en todo lo accesorio a di-

chas Cafas , fu hijo mayor, haVido de legitimo Matrimonio,yfu def

cendencia : y a falta de ellos, el hijo fegmido, y la fuya : y en ejia

conformidad vayan fuccediendo de unos en otros, prefiriendo fiempre

il mayor al ménori y el varón a la hembra* Xa falta del dicho Ca-

pitán Don BfleVanCalderiny Ca^t^aresM hermano, y Ju defeenden-

cía, llamo a la. pojfefsion de ¿fie
Vinculo ¿Don ^uan Huefterlin y

Calderih mi fobrino, hijo legitimo de el Licenciado D,juan Huef-



• f

xerlin SííaVeckíiyyDona Theoclcra CaUem mi hernuinayy a fu def-

cendencía legitima, con la mifina preferencia del mayor al menor,

y el yaron a la hembra, I d falta del dicho Ven *juan Hmjlerlm,

y fi defcendencia, fuccedaen ejle Vinculo ilVoñor Don Efle^^un

Ca^derinHuefierlin, afsimifmomifohrino, hijo de los dichos Licen-

ciado Don juanfíueJler Un, y Voña Tl heodoraCalderin,y fudefeen-'

delicia legitima, con lami/ma preferencia, yforma, que en los de^

mas llamamientos, I encargo d Xodos ellos, cada uno enfu tiempo,

procuren la fabrica de dichas Cafas,, pues le quedan materiales para

{¡¡o, para que Vayan en augmento, y las conferVen con todas las di*

chas alhajas,y adorno,.con que las dexo, fin difmmuir, nienagendr

<ofa alguna de ello, porque lo dexo todo fujeto d reflitucion , y
vinculado, para que je conferVe el nombre, y apellido de mis fadres,

y
mió, ufandofiempre Ips Eofieedores el apellido de Calderin y-Ca-

^arer. que la fundación dtVincHÍo,que fe requiera, efja le hagopor
ejle<mi Eefiamento, contodas las claufulas, yfirme^xyis, quepara fi
Validacionyy perpetuidad convenga,

^ . Proíígue dcípiies, llamando, en falta de los referí-.

dos,á los hijos del Sargento Mayor Don Juan Tello Boo-

tcllo
5 y Doña Bcatriz,\Ventura, fu prima hermana, cxclu.

yendo,los que eftaban en Efpaña,por deckvhavcrfc cafa-

do con defigualdad
j y.\quc,el que fuccediere en cl Vincu-

lo, cafandoCe con ,perfona deíigual, lo pierda, y paílt al

figuicnte en grado.Y que todos los PoíTeedores en fu tiem-
po facaffen facultad, para.confervar el Oratorio, y decir
Mifla en él, fin qiie'a ello puedan faltar, dexando al Pof-

feedor cl Patronato. de la Capilla, y Altar de Nueftra Se-
ñora de Guadalupe, que tenia fundada en la Iglefia dcl
Convento de San Auguílin, como dexaba referidoendi-
choTeftamentb, procurandofe íiempre el aíTeo, y adorno
de dicho Altar., . ..-íj-.v-vx s \\ ..

5
.

. '.Hecha Gfta difpofie¡oG, pafso4 hacer otra' por
Codicilo, otorgado. ante chmifmo Éferibano en 3 i, dé
Octubre dcl mifmo anp de 1 en q, revotando la fiiti'^

dación de cierta Capellanía, que havia hecho en fu TeA
tamento, fobre una.propriedadique tenia -en Tclde, llaman

da la Hoya de la Palma, con úna fuerte de Agua, la aña‘^

dio álafdndacion de fu Vinculo con los mifmos llama-,

micntos,' cjue van referidos, los que repite en elCodiciloj;,

halla que llegando al de los hijos de Don Juan Tello‘BcK>^

tcjlo^



tello, y Doña Beatriz Ventura, lo omlcióy diciendo, que

dcrpucs de la defcendenciadel Doítor Don EftevanHuefi

teriin Caldcrin, y los antecedentemente llamados, rucee--

dicíTe e! pariente mas cercano, con pretcrencia del mayor

al menor, y varón a la hembra
,
prohibiendo la enagena-

cion, y
que Tolo fean ufuiruduarios., fu jetando los bienes

a reftitucion , vinculando el Patronato, y previniendo,

que cada PoíTecdor hayadefacar facultad,para poder de-

cir MííTa en el Oratorio, fegun, y como fe contenía en la

claiifuía de fu Teftamento, el que liavia de quedar fir-

me, y conílante en elle Codicilo, previniendo quedaba

folo alterada fu voluntad con la agregación,que hacía de

laHoya de la-Palnia, y füeite de Agua. Afsi confia todo

defde c! foh I . al 3 . B.

(í. Haviendo muerto el dicho Capitán D.EÍleVán Cal-

derin fu hermano, primero llamado, y paífado lapoíTef-

fion deíle Vinculo áD.Jofeph Antonio Caldeíin y Caza-

res Prcsbytero, fu hijo, y de Doña Margarita Rufina

Tetio y Caldcfin, llegando eíla á ceftar en de Abril

dclaño paíTado de 73 z/ por Teftamento cerrado, que fb

abrió en 2-1. del mifmo , liizo agregación del tercio, y
quinto de fus bienes al diclio Vinculo del Racionero fu

cuñado. Y refpedo deqUe de efta difpoíicion fe origina

la mayor duda, que fe ha queridosponer en efte Pleyto, fe

hace precifalainfercion á la letra delaclaufula principaL

7. kenty ufando de la facultad^ <jue el Derecho me concede^

de poder mejorar d quahjuiera de mis hijéSyy dun(¡ue d ambos d dos

lés tenff^ igual dmor^ no^-ohjldnte^ por motivos jupos^ que para ello

me mueVeHimejoro al dicho Dori*jbJepk/intonioCalderin y Ca:^ares

^Fresbytero, mi hijo¡en él tercioyy remaniente del quinto de todos mis

bienes
y derechos^ y accionéSy quemé puedan pertenecer, cuyo tercio^

y remaniente d'é quinto en los bienes , que eUgiere*^ defíe luego lós

dexo dvinculadóSyy agregados al Vinculo^ que fundo el fenor Dm
Miguel Caldeñn y Ca:^ires mi 'cunado, Trebehdado,quefue en ef-

iá Santa bglefia. Tpor quanto no tengo prefente la fundación de él

dicho Vinculo, porfi tuviere algunas condiciones contrarias, aiin^

que se, que llama en primeroiugar d los hijos, y defeendientes de el

dicho mi marido', no objlatueipoy efcujfar dudas,y litigios, quiero,

que ejla mejora de tercio,y quinto, que dexo Vinculada, la go^ge por

Jos días de fu vida dicha Dodt^ofeph CaldeVin mi hijo:,yfallecido,

A que



¿j
ue Je ay I (Queriendo en Vida remnciarky pajfe a la dicha Doña Ifa-

kl Calda in mi hija
, y a fus hijos

y y descendientes
y prefiriendo el

mayor al menory y el Marón a la hembra, I fi alguno de los llama-

minitos del atado Finculoy que fundo dichoJeñor l)on Miguel Cal-

denn fuere opuejlo a ejte llaniamientOy quierOy que en efte cafo Je

Jipare : porque mi Voluntad es
y
que logo^ydejpues de dicho mihijoy

la dicha 'Dona Jfahel mi bijay y fus dejcendienteSy en la conformidad

refeiiday que a [si es mi Voluntad, Según confta de la claufnla

de dichoTeítamentO;,auc eílá defdela B.delfol. 3. harta

la de el 4. de la Compulfa.
8. Por otra^ que eíliá al tol. 34. difpufo, que á fu fo-

b'iina Doña Roía Telio y Cazares^muger de Don Baltha-
far^ fe le dieran unos candeleros de placa, y a Doña María
deLíarena y Cazares, hija de ladicna Doña Rofa,unaca-;
dena de oro de eslabones menudos

, y cien ducados por
u.na vez a cada uno deJos otros cinco hijos,que tenia vivos
la Doña Rofá, a los qual.es* también dexó un. aguamanil
de plata pequeño. .

;

5?. Muerto el Don Jofcph Antonio Calderin y Caza-
res Prcsbytero, y h-aviendó entrado a la fuccefsion del

Vinculo del Racioneroj^oy agregación de Djoña Margari-

ta, Doñalfabel Ca'lderiri fu hija, tercera llamada, llegan-

do efta á teftafen 2';Jdé.3aínio de73‘5?. entre ‘otras difpofi-

ciones, que hizo, fue. unas que el refiduo de.,todos fus bie-

nes quedaíTcu en forma>de Báfronató de Legos , á forma
de Vínculos'pjrohibiendo la eriagenacion, pot fer para el

lurtre de fu. heredero,
ly^

fucceíTores, agregando el tercio,

que fu Madre havia.agrcgado al Vinculo de fu Tio, por
no poderlo hayei\hecho- en petjuicio de fus hijos; por
lo que ufaiido’ del .fu,.yo, no qj^eria,, que valicíTc ; antes íi

Ip agregaba ^ dicho Pa:trpnat:o3^encargando á fus herede-

ros, y fucccffores no co^fincieíTcmJo contrario; fino que
Ip dclendieíTcn en juy.cío

, y fuera de él, llamando efi pri-

mer lugar a Don Nicolás Davila fu marido, por elciem--.

po de fu vida, relevándole de fianzas, y que ,pqr fu muer-,

te fe uniefle al Vinculo,- que gozaba dicha Dona Rófay a

que dcfdc luego lo .agrego ba^xó de los mifmos llamar

pnicntos, qué tenia,
.y

prohibiendo la enagenaejon, A.fti

conrta defd¿éifoLy7.^^d
'

I o. Miierta la Dona Ifabéí/alió Don B.althafar en 6 :,.....
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ác Junio de dicho año de 3p. ante elThenicnte de Corre-

gidor de Canaria, y con prefentacion de la fundación, y
agregación de Doña Margarita, y la fee de muerte de Do-

na líabcl ultima PoíTccdora, de quien no havia queda-

do faccefsion, pidió la poílefsion real, y adual, la que fe

le mandó dar de ciertos bienes, de que fe compufo la me-

jora de tercio, y quinto, a que fe opufo el Curador ad ih

tem de Don Pedro, manifeftando el derecho, que tenia,pa-

ra haverfele transferido la poíTefsion de ella agregación,

por fer hijo de Don Juan Huefterlin, llamado en la fun-

dación del Racionero, como hijo, que el dicho Don Juan

havia fido de otro Don Juan Huefterlin, marido de Do-

ña Theodora Calderin hermana del Fundador, prefen-

rando diferentes inftrumentos, intentandofe defpues el

cafo de Corte: y con efedo decláradofe, y mandadofeno-

tihear al dicho Don Nicolás Davila, fi tuviera, que pe-

dir, lo hicieíTe, y con efedo lo hizo, pretendiendo fe le

debia declarar por PoíTeedor en el ufufrudo délos bie-

nes, Pobre que difpufo Doñalfabel fu muger: y fubftan-

ciada efta preteníion con los otros dos Opoíicores, y nom-
bradofe Adminiftrador páralos bienes de la Agregación,

perfona, que corricífe con ellos, y últimamente mandá-

dofe por la Audiencia pidieíTen las Partes en Via Ordi-

naria, lo que les convinieírc,Io hicieron por fu orden.

II. La prerenfion, y demanda, que pufo el Don Bal-

thafar fol. 134. de la Compulfa, confiftió, en que fe

declaraífe tocarle á fu muger el Vinculo de tercio, y
quinto con los frutos, defde el dia de la vacante, cuya

deiTianda al fol. 140. reformó,pidiendo fe defirieíTe á ellaj

o que
j
quandp lugar no' huvieíTe , fe proveyera^ como

pedia el Don Nicolás Davila, que era, fe declaraíTcn por

\ libres los biches de la mejora del tercio, y quintó, de quo

pudó difponer la dicha Doña Ifabel fu muger, y recaí-

do en el Patronato: y por configuiente, que havia de fer

iifufrudluario'er dicho Don Nicolás. Y aunque el Pley-

to fe recibió á qarueba, no fe hizo alguna: y conclufos los

Autos, y viftds, fe declaró por la Audiencia de Canaria,

tocar efta agregación dcLéreio, y quinto al menor Don

Pedro Hucfteplih Cazares y Calderin, mandandofele

•entregar fus bienes con fus frutos,y rentas defde el dia de

i- la
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. I

s.

la vacantCjCuyo Auto efta al foI.i73.B.deIaCojtnpuIfa.

12. De efta providencia fe incerpufo Apelación;^

afsí por Don Baíthafar, como por Don Nicolas-Davila,

quien no concurrió paraeícoftode la Compulfa, ni ha

comparecido en efta inftancia
, la que folo fe ha fufrido

entre el Menor, y dicho Don Balchafar, inliftiendo en la

alternativa, y que fe revoque la providencia de la Real

Audiencia de Canaria
,
la que pide Ja Parte del Menor fe

confirme en todo,
y por todo,qiie es el eftado, que adual^

mente tiene el Pley LO.

13'. Muchas, y dilatadas alegaciones fe han execura-'

do por ambas Parces, aísi en la primera inftancia , como
en efta, de que en fu lugar, en el Difeurfo de los funda-

mentos de Derecho^ fe hará, efpecial mención, por lo que
fe omite hacerlo ahora, y con cuyo Hecho fe procurara

fundar la jufticia de Don Pedro Auguftin, excluyendo
los fundamentos expueftos por parte" de Don Balchafar,

evitando por efte medio laprolixa exprefsion de el He-
cho3 y multiplicadas alegaciones, que fe han hecho por el

dicho Don Balthafar, loque fe cxccutará en las Reflexio-

nes íigu ien tes, ^
,

REFLEXION I.
r •

j SO
,

QUE DOñJ MA%GA%ITA
' agregan

I
indubitable, que afsicombnofe difpu-

JL fa es adüal Poífeedor el Menor del Vincu-
lo, que fundó el Racionero, lo debe fer de la agregación,

que a el hizo Doña Margarita Rufina Tello y Cazares,

atendid as todas las claufulas, deque fe ha hecho men-
ción, reducidas á. hacer una mejora de tercio, y quinto de

fus bienes, para que fuccedieíTe en ella fu hijo D. Jofeph

Calderin y
Cazares

, y por fu muerte, fm hermana Doña
Ifabel Calderin, fus hijos, y defeendientes, prefiriendo el

mayor aí menor, y el varón ala hembra, cuyo tercio, y
quinto defde luego lo dexó avinculado,y AGREGADO
AL VINCULO, QUE FUNDÓ SU CüxiADO DON
Miguel CALDER^* ^

^ c
jjf.Con
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1 5. Gon tan clara dirpoficions conforme á la de De-

recho, fe tenia entendido, no fe le ofrecería el menor re-

paro al dicho Don Bakhafarj pero han fido tantos,los que

fe han opuefto, que parece no ha fido otro fu animo, que

el de tu rbar la difpoficioii de Doña Marga rita^ pues en el

concepto,de que cita es una verdadera agregación al Ma-

yorazgo de dicho Racfonero, que debe gobernarfe por

fus mífmas reglas >
fiendo efteelefe¿lo de la agregación,

fegun dodrinas comunes, feguidas por todos los A A.

que hablaron de Mayorazgos, éomofonRoxas delncom-

páttihiL 4.jfí«c. } . H, lO.. Di Caíf ill. /i^. ^ , CoHtKoV, c, lo.w. iz.

er/ecjq.D, Molin. de?rimog. lih. i. c. 8. w.3 JddenteSj

con los quales, y con otros Manuel Alvarez Pegas adÓr-

dinam, fortug, lib, i . rif/50. c. i. tom, 4. num, 9 * loque repite

en el tom. i, deinchifíon?,^^ exclufione cap.}, difufamente def-

de el num. 45
.

por muchos figuientes, por l.o que fe efcufi

mayor exornaGÍon,no parece lo ha tenido efte por fuíicien-

te,por lo que es precifo explicar mas efte punto.

16. No dexando de conocer, aunque tácitamente,

la certeza de efta regla general, fe procura perfuadir,es

dudofa efta daufula, irevando por principio la variedad

de efpccies, que concurren en las fundaciones , ó agrega-

ciones, que como dixo Pegas ¿e Incluf. z.tom. cap. ii.n. 10.

es impofsible reducir á numero: esforzándolo aun mas,

conque por la Ley 40. deTorOy concordante con la 5 . tit.

íib. 6 . ^¡iecopil. fe ha de obfervar puntualmente lo difpuefto

por el Fundador , con las demás reglas de Derecho noto-

rias, de calidad, que ni aun en una fylaba fe puede enten-

der, ni juzgar por diminuta, ó fuperfluala difpoíicion,

11 1 cLim rnultis D. Valenz. Velafq. conf. i l y. num. 84. fe

propone por reparo, que qualquiera, que agregare á Ma-

yorazgo algunos bienes ,
no ha de ignorar las qualidades,

ó llamamientos, con que íue fundado el principal Vincu-

lo, y expreífandola dicha Dona Margarita NO
PRESENTE LA FUNDACION DE DON MIGUEL

CALDERIN, mal fe podia perfuadir debiera correr k
agregación baxo de las mifnias reglas de dic 10 Vinv^ulo*

17. Entonces pudiera tener algún lugar e a inorancia,

quando abfolutamente no huvieíle tenido la Doña Mar-

garita la menor noticia de la fundación del Vinculo,que
C ha-
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h^via hecho fu cunado el'Racionero, ni tal puede, n-i de-
-be crecrfc,jefpe(ao de tener en fu poder el inftrümtnto
de la fundación, como expreífamente fe confiefla por
Don Balthafar al fol. 8i. de los Autos, por cuyo lolo
hecho eftá probada la ciencia, fiendo lugar ci mas co-
piofb para eftc aílunto el de Pareja de Ui¡iy>erf. inftrum. edit.

tit, lO. rej] 2,A num, zz.ubi nittn. z dice: Quhdille ¡apud^uem
deponitur tejlamentum , enditur omnk contenta fcivifje, isr per-

legiffe.Y profigue,exornando eftedifeurfo con las opinio-
nes de Pedio Barbof. Menoch. D.Larrea lo;

y el fenor Caftill. de 3 ertiisf cap, z 6 , d num. 30, con los que
cfte cita.

18. Esla prueba, de quetuvo ciencia de la funda-
ción dicha Doña Margarita, la claufula num. 7. en que,
dandoft por encendida de haver tal fundación, añadió:
Qne por qmnto no tenia pre/ente la fundación^ aunque //, que lia-

mala en primero lugar d fus hijos, y de/cendientes, por
fi tuVieJfe

algunas condicimes contrarias ,noobftante, por efeufar dudas, y ji-

t^íosquifo, que la mejora la go^ajfenfu hijo Don yfephly que
muerto efte, 'o queriendo renunciar, paffajfe d fu hija Doña Ifabel,

y d fus defcendientes,ipmvMel\do,que
fi alguno de los llamamien-

tos hechos porfu cuñado
, fuefe opuefio d ^e, queria en efe cafo,

fe fepar.a¡jen,porquefuyúuntad eralogoxafenfus dos hijos,y los

defeendientes de la dicha DoñalfaheL

19. En cfte concepto, en el de la Doñá Maro-arita no
huvo mas que un efcrupulo, de fi eran

, ó no llaioados en
primero lugar fus hijos por dicho Racionero, de calidad,
que eftandolo , corria la agregación ,como afsi fue íli ex-
prcíTa voluntad: de cuyo efcrupulo falió, pues haviendo
muerto algunos años antes el Racionero, entró fin difi-

cultad fu fobrino Don Jofeph, como hijo primotrenito

de Don Eftevan Calderin, primero IlamadojComo herma-
no del dichoRacionero: y de hecho, quando murió la

Dona Margarita,ya era tal PoíIecdor;que no lo fuera, a no
cftarllamado,comoni fu hermana Doña Ifabel Calderin.

zo. Evacuada por medio tan evidente eftaiiiftancia,

fe hace otra, fobre que la Doña Margarita debió haver
hecho expreíTa tríencion, y relación del Teftamento,y Co-
dicilo de fu cuñado, y que íblo, lo queexecutó, fue una
limpie narrativa de aquella fundación, fin mas conoci-

mien-
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1 1.

miento de í\is llamamientos^ ni de c^ue eran Tus hijos los

primeros llamados* /
2 1 . No fe ha encontrado en la difpoíicion de Dere-

tho femejante obligación para la fiibíiftenciade la agre-

gación,; antes fi, para que fe entienda hecha la agrega-

cioiijcs muy baftantefeufe de la vozí^jwc«/í?wor,

pioSy dequeusb la Dona jVíargaritaj y de las mifmas pala-

bras ufa Pegas de Majorat, cap. 3 * 78. ibi í Et

dteitur faña per Verba unimosy
aggregamusyincorporamusyaut per

adjunñionemy feu aggregationem ad antiquum majoratuWy citan-

do al feñor Caftillo lib. 3 • cap. t o. lib. 5
.cap. cap. 5 -

con Garcia¿/é E%penf* cap.tz.num.6. y los AA.at fenor Mo-

linMb.ixap.^.num.3 5-ñ^^ Qd^^ndafofefor majoratus propria

hona antiquo majoratui addtdltfimplicitery abfolute y nullas Ve-

cationesy feu conditiones adjeciv, in hoc cafu perinde fuccedendum

efi.acftbona prioñ majoratui unit
a
primi Fundatoriseffentyciun-

do a otros muchos*

22. Y aunque algunos AA. quiíieron, debía paíTar á

delante el Agregante^y a mas délas referidas palabras^que

añadieífe otra circunífancia; tocando eftepuntoel Sr.Cáf-

til* d. lib. 3 * cap. I o* num. 9 . ver/.Secundo conflituo: Dice^cs fu-

ficiente, fifáenter^ac cum qualitate mayoratusy jive ut perpetuo

tnayoratus jure haheaíítur bonay fea la agregación, íiguiendo

en efto el Sr.Níolin* de primog. lib. i. cap.z 6 .num.y.ihi:Non

enimres addita
y
fipoteft

a mayoratu fepararheidem cedety fed pof-

fefjoris hxredibus adjkmda erit *, niji exprefse , acfcientef a ma-

joratus pojjefjore addita fit cmn eadem qualitate majoratus , ut

perpetuo ipftus majoratus effi'ciatur ; y Mieres de Major. part. 3 •

qaáft, %.num. 17. tocando la mifma queftion,añade; que

in beneficio curatOyTrdbenddMnexOy?ion ejt neceffefacere mentio-

nem ; fed fuffícit exprimere principali cui ejl annexum. Lo mif*

mo,que praóticó la Agregante con palabras baftantemen-

te expreílas, fegun queda expueílo-

23. y aunque fe quiíiera decir fer precifq hacer

mención de los llamamientos, y condiciones, falcem vir-

tualiter; ni aun éfto falta en éíle cafo por que por a c au-

fula fupone la Agregante hüvo llauiamientos, y quando

no coníintió en la agregación, c preci o cafo, de

que fus hijos noLueífen llamados a la íucceísion en pri-

mero lugar,cuya excepcion,confo qne nrma la tcgla apro-



bó^los otros llamamientos, que fueíTeiipofferiores-, y como

quiera, que no llegó el cafo prevenido por ella, dexó firme

la aó-regacion; ad quocl fmt jura Bulgaria m D. Molin. lib, 3.

mm, 6. ^erf. Smditer ettam non ohJht,d>c Mierez de Ma-^

jor, I. p. zz.ajmm, z. y el Barbof. de claUfuUs^clauf, 178.

y
iSz.conlosqueeftoscitaii.

2.4. Proponeíe también otro diibio, que aunque

no necefsi taba de rcfpuefta, fin embargo fe procura dar,

por que no fe eche menosj y confiíle en alegarfe^queeíla

no fue agregación, ni incorporación^ fino folo anexión.Y a

la verdad no fe alcanza, ni puede averiguar, qual fea la

razón de diferencian refpedo de que entre los A A. fon tér-

minos Synonimos,agregar, incorporar, unir, y anexar. Ut

Videre ejl apud Tegas ad ordinam, t . tom, 4. ¡ib* t . tit. 5
o. cap, i .

anunu 9, O* de incluf,. d, cap, 3. a num, 35?. con los que fe ci-

tan, y a cuyo fin fe trabe a Roxas, al Sr. Molin, y otros.

^ 5 .
Prxterca,fiendo conforme a derecho, que los Ma-

yorazgos,o Vínculos, en que fe inculyen los fideícommif'

fos,pu^edan fundárfe, y tener efedo,por prefumpciones,y

circunftancias pracficadas antes porlos Fundadores, de las

quales fcdcdufga fu voluntad, áe lo que trató copiofa-

mente D.CaftiLtó. 4- controllerf, por todo el cap, 9. dicien-

do defde el num. 6z, que ex geftis prtoribus pr^fumítur arca

popa gejla, no folo dentro déla mifma difpoíicion, fino

aun fuera de ella*, lo que volvió a repetir en breves clan-

fulas ineodemlih, 4., cap, 5 5. míí?w. 6^,circa finem^ conlos fun-

damentos, conque exorna cfta regla, que todos fon aplica-

bles a la difpoficion de la Doña Margarita, para compro-

bar la voluntad, que tuvo de agregar el tercio, y
quinto

de fus b lenes al Vinculo, que fundó fu cuñado, para que

no falieffen de la familia.

2,6, £fta voluntad precedente fe deduce, de lo que

queda tocado en el Hccho,y a que fe añade,que tratandofe

^dc cafa’t con el Capitán Don Éftevan Calderin y Cazares

hermano del Fundador, con el que eftaba en fegundo con

tercero avado de Confanguinidad, declaró baxo de jura-

mento, no haver fido violentada á cafarfeconfu Primo,

antes fi, que le tenia conveniencia para poderfe confervar

en ambas Familias fus Patrimonios, y que no paílaílcn á

excrañosi cuya declaración eftá al fol. yíí. de los Autos,

Con
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Con lo que no puede negárfe, que fiendo efta una conje-

tura quaíi evidente, en confequencia de efta voluntad

hicicüe la agregación de fu tercio,y quinto al V inculo de

fu cunado, en cuya forma fe confervaban eftos bienes

en las Familias.

REFLEXION II.

sosias QUE LA VINCULACION, T AGIlEGACÍONf

fue perpetua,

HAcicndole fuerza á D. Baíchafar lo próxi-

mamente expuefto, efpecialmcnte en or-

den,a que hay tal agregacion,recurre,a que eftafue tem-

poral, y lo quiere perfuadir con que la reftringió al goza

de fus dos hijos, y defeendientes de uno de ellos, y que,

haviendo faltado totalmente eftos, faltó por configuieiite

la caufa, que movió á Doña Margarira, para hacerla

agregación*

tS. El perfuadir la certeza de efta propoíicion, es en

lo que confiítG la mayor dificuiradjpor que, atendida to-

da la difpoficion de Doña Margarita, no fe encuentra

claufula, indicio, ni conjeturai de femcjance agregación

temporah en cuyo^modo de difponer fe conoce, quefú

animo fue hacer una agregación al Vinculo de fu cuña-

do con la mifma perpetuidad, que efte lo fundó,fiendo el

objedo, que llevó, que fus h¿jos lo gozaíTen junto con la

agregación, la que folo no qu^o fubfiftieífe en el cafo,

que al Vinculo principal no fuelTen-llamados fus hijos, ó

que efte tu vieíTe algunos llamamientos opueftos a la vo-

luntad de Doña Margarita; en cuyo cafo no confencia

en la agregación; y no haviendo fuccedido;pues ej llama-

miento de fus hi jos por el Racionero no tiene qualidad,

ni condición, de rigorofa agnación, ni otras claufulas,

queles impidieíTe el libre goze; quedó la difpofií^io^

llana para la agregación, queno hay, por donde per ua^

dirfe, que. efta fueífe temporal,y no perpetua.

“ Z5>. Regla firmifsima es, que quanco le hace una.

agregación, bien fea con la claufula, de que fe guarden

la^mifmas condiciones, con que lUe mltituido el princi-

D pal



palMaVorazgo, 6 bien fiir.plicitei- (
como en cftecafo)

bien (eapor quccl Agregante tenga obligación de agregar,

6 que no la renga, fie^npre ha de fer tan perpetua como el

Mayorazgo, a que fe agrega; en que a mas de los Addcn-

tcs al Sv ívíoUi¿. i.cap. 8. 5.proximamente citados,

es expteíTo en el Sr, CaíUiA 6. controVer/. cap. ij8. num.

z I wl.Ex c¡ua. Mieres de Major. z. part. S-niim. 43^.

44. cum Jas relatis a fe^as de Major. cap. 3 . en que trato

mu y difuflimente de agregaciones hechas de Mayorazgos

lignanter al ««m. 57. deXindo dicho en los antecedentes,

que fi alguna Dignidad fe agregaíTe por el Rey al Mayo-

raz‘.m,figue perpetuamente á elle. __
>

^o. Solo en un -cafo pudiera litnitarfe efta regla,

quando por no tener obligación á agregar la Doha Mar-

crarita contra el llamamiento, que hizo de fus hijos, y

d‘"fcendierites de uno de ellos,huviera havido alguna clau-

fula repuo-nantc en la d'ifpoficion del Racionero, en cuyo

cafo oefraba la union,el que pornohaver fucccdido,como

no fe duda en el Pleyto, no tiene reparo la agresacionom-

nimoda del tercio, y
quinto, fmquefeaapreciablela^ec-

cioB, que fe quiere inducir a favor de la imiger de Don

Balthafar por los legados, que á ella, y a fus hijos hizo a

Doña Margarita,pbt-dohde parece fue vifto,queel animo

de efta fue cordefleia agregación, durante la vida de fus

hijos, y
defeendientes, y que en contemplación de aquella

linea hicraffcn los fnitos del Mayorazgo deí Racionero.

31. Efta prefumpeion fe elide conMós confídcracior

Bes: La primera; con que fi tan prefente tuVo a la muger

de Don Balthafar, y á fus hijos,para hacerles legados; del

mirmo modo les podía hacer ebllamam'iento de (ucceílo-

res en la mejora por falta de fasM'cfcendiehtes, y por lo

mifmo es viftó, qué no quifoc Yda'fegunda; que eftando

declarado fu animo de confervanfusjbiehes en ambas fa-

milias,la fuya, y la defu marido>fdjf?mh/?, vinoa cum-

plirlo por cfte medio; de todo loqual fefigub fer fin difip

cuitad perpetua la agregación. ' í

3z. Ni es
J- J.

3 i. IV 1 es r
locoiitíárió, que el Ra^^

cionero pufieíTe la condición de apelMo, de que fe quiere

interk no era dablí^j Dona Margarita pi’ocurauccon^

fundir fu familia con apellidos ex traiiosj pues como eftal

ale-
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alegado en el^leyto,fus afeendientes tuvieron los mifmos

apellidos de Caldcrin y Cazares, que previno el Racione-

io;yla Doña Margarita,ya fe poneeldeTclIoy Calderin,

yací dcTelIoy Cazares: Siendo muy de tener prefence,

que fus hijos, como que eran los gravados en la legitima,

y como tales los verdaderos Fundadores, ufaron Unica-

mente de ambos apellidos de Caldcrin y Cazares? deque

fe infiere, que el motivo de no haver prevenido la Doña

Margarita en fu Glaufula,fe ufaíTe de apellido alguno por

los PoíTeedoresj fue^por que lo halló difpuefto por fu cu-

ñado el Racioncro,pues qualquiera Fundador fe prefume,

quiere imponer a los Poífecdores la obligación, de que

trahigan fu apellidoientanto grado,que porefta prefumpta

mente, aun omitiendo eílacircunftancia, fe les debe obli-

gar,a que laobferven, Ht ad multa prohat D. Mol. /i¿. cap,

14. 46, con los que citan los Addentes,&: D. Caftil.

lib. 5 . controVerf, cap, 1 3 6,mm, 6,Verfi2 ertio.Y por lo niifmo,

llegando Don Balthafar,á hacerfe cargo de efta refpuefta,

íblo redu xo fu alegación, a.confeíTar, que eftos apellidos

han fido de los áfeendientes de Doña Margarita, un atre^

verfe á inílftir, en lo que antes havia alegado, conociendo

el convencimiento;" ‘ • ’oj.’

3 3 . Profiguiendo en querer mantener, que la agrega^

don fue -temporal, fblicicó eh fu demanda fuprawww. n .

hacerla cofa diftinta de la vinculacion de tercio, y quin-

to, la que pretendió fer pdrpetuaj fin que haya fundamenr

to, que perfilada cfte difcürfor por que fi baxo de urU

mifmadifpocifion,con el llamamiento de hijos?y defeen-

dientes de uno de ellos fe hizo la. agregación, y efta- fe

quiere fea cemporafi Viene por coníiguiente a.inferirfej,

que la vinculación fea igduímentecempord
tua, fin que fe dem’ueftrc látrazon de diípáridad de una a

otra cfpecie, quandó’aiúbaá'>n'acep de unamifma diípofi^

cion.
'

. i

^

.

' 34. Es rán víoIentO'cfte modo de difeurrir, qi^e d

mifmo Don Balthafar conoció la repugnancia, por que li

en dicha fu demanda concémpló como perpetuo él Vin-

culo de tercio, y quinto, como independente de la agre,

gacion, que quifo fucíTe cemppí^í>^^^Pj

mo eftá dicho, ufando de im difyunto,daciendoique, ó es



perpetua, 6 -temporal la vinculación; y en quanto fe acer-

ca, a que fea temporal, canto mas refiíleá lo perpetuo, que

pretendió fueífe en fu demanda. Siendo el motivo de ello,

que como halló, que Doña IfabcICalderin hija déla Fun-

dadora Agregante, contemplandofe fin hijos, deshizo la

Vinculación^ aunque por lo tocante al tercio,fundando el

Patronato, de que fe ha hecho mención en el hecho, y qué

.de valcrfedecíta difpoficion, impugnaba el hecho de la

fufodicha, y fe deftruia la perpetuidad del Vinculo de

tercio, y quinto, no tuvo reparo en ufar de dicha alterna-

tiva; fiendo cierto, que can perpetuo fue el Vinculo de la

Doña Margarita, como la agregación, que fe hizo al Vin-

' culo del Racionero, perfuadiendolo afsi todas las claii-

•fulas.

35; La repugnancia de efte modo de difeurrir, y pre-

tender, ch el particular de contemplar temporal la Vin-

culación de la Doña Margarita, por folo el llamamiento

de fus dos hi jos, y defeendientes de uno, aceptando la dif-

:poficion de Doña Ifabel Calderin fu hija, es mas que no-

toria,pLies no hay. cofa más: común en la difpofidon de

Derecho
,
para que no es neceffaria la mulcicud de AAj

que el que, para que fe tenga un Vinculo por perpetuo,

no es^prccifo, que fe diga con voces claras
,
que lo fea, ni

que fe pongan condiciones de Armas, Apellidos, y las de-

inás, que frequenterñente fe hallan en otras fundaciones,

balúrtdo folamente expreíTc el Fundador, quiere haccr

Vinculch, para que fe tenga la vinculación por perpetua.

^ 6 . Fue cite penfamiento délos muchos A A. que

recopiló el Sr. Caílill. hh,iXontroVerf,cap, zz. donde ad

partes con la difufion, que acoftumbra, tocó eftc punto,

refutando algunos pocos AA.idefde Anum, z. poniendo el

primero cafo el de eftá cfpccie
:

y. en la fexta num, 5 7. fe

acerca aun mas, que es quando, defpucs de haver funda-

do un Mayorazgo, tan folamente llamó a fus hijos, ydef*

cendicntes de ellos, fin paíTar á hacer otras vocaciones, re-

Solviendo con el Sr. MoIin./i¿. 4.c¿?/7. 4. con cuyaopinion

fe conforma, que la Vinculación es tan perpetua, que de^

ben fer admitidos todos los parieiites,aunque fcan traníL

ver faics i n infin ituni, ita conclndit al nmn. 75.

57. . No fe contentó con efto, pues en Q\tom. 6 .cap^

M3*



i 43» vuelve l tocar la mifma cfpcici aunque por diftin-

to modo, que es,quando (in hacer exprcísion deVincü^

lo, fe prohíbe la enagenacion de ciertos bienes, noinbian-

dofe diferentes lineas
, y llamando varios rucceíTores de

ellas, en que diverfifica efte cafo del otro,fobrcque havia

eferito en dicho cap.zz. confticuyendo diferencia entre

fidcicommiíTo a Vinculo, ó Mayorazgo, notando para cl

primero cafo, que en Efpaña es regular
,
que los fidei-

tommiíTos fcan temporales, y que por coníiguiente en el

ultimo de los llamados quedan los bienes libres, para que

cfte pueda difponer de ellos a fu arbitrio, íiendo lo con-

trario en los Vínculos, ó Mayorazgos,que por fu natura-

leza pradica,y cóftübre inveterada fon perpetuos, por cu-

ya razón en efte Cíí/?. 143. firma porda temporalidad, por-

que era fideicommiílo*, pero advierte al mm. ip. fe tenga

preíetite,lo que fundó en di-cho cap,l%. inheec Verha,

38. Ex his credinms LudoViciCafanate traditiones in

con/1^6» ex nmt.ti» cumfe(¡(¡. temperandaf quidem^ <ú^explh

candas, ut qiúmVis ededem non exprelfo Verbo majaratus , aut Vin^

culi Attafnen cumVerbum VincuUexpreffHmeJJet,aliterdicen-

dum yúP fuccefsioneminduck perpetuam yetiam ultra perfonas no-*

minatasjuxta fuperiusdiSa ea^ qUíC diño cap, %%, lib, z, lon^

ga ferie annotaVi, En cuyos términos fe deben entender to-

dos los AA. que firmaron contra la perpetuidad
,
porque

hablan en los de fideicommiíTo familiar, en que. fe prien-

den folo las perfonas contempladas, y en los mifmos es cl

cafo decidido, que trahe Gom.Vayo mPr4XÍ lib,z,p.^:q,6,

explicándolo muy bien Azeved.m confié,per fofww,donde
habló expreíTamente de eftos fideicommiíios. Y aunque
An^U-lo de Melioratiomb,in leg,i iglofti.a n^^.ufqiie ad p.ha-

blando en Mayorazgos,lleva la libertad en el ultimo Pof-

feedor, lo impugna fuertemente D, Caftill. d/fif. cap, i 43 i’

7ium,i6,

3 Y por fi acafo fe infiftieíTc por D.Balchafar ( como

lohizo al principio) en que la Tfenadora usó folo el nom-

bre de Vinculo,y no de Mayorazgo,fe deberá hacer car-

gOjde que eftas fon dos vocesi peto la fubftancia, y figni-

ficacion es una mifma, fin diferencia alguna, como es no-

torio en Derecho, y
común fentir de todos,los que eferi-;

bicron fobre Mayorazgos, y como tal la lleva D. Gaftillij

E MR



JíSl. cap. 143* num. i p. 2o. con los muchos^que cita, refi-

riendofc a dicho zz-

- 40. Y para que no quede duda, por la mucha, que fe

encuentra en efta materia, fobre la perpetuidad del Vim
culo, quando no hay otras vocaciones, y acercándonos

mas. a la dificultad,aun en términos de Mayorazgos, non

abs re crit tocarla de propoíito, haciéndonos cargo de lo

mucho, que 'hay eferito en efta materia, todo a el fin de

concordar las opinionps de los AA. teniendo prefentc,que

los que firman
,
que acabadas las vocaciones, lo quedó la

vinculación , de cuyo difamen fue el Sr. Gregor. Lop. in

kg. p.x,:Verhot El mas propincuo y
con los demás>

quele citaron , óleftguieron , como fon Azeved. con/, z.

7ium. 5 p.Pedro Barbof m Ug. Si conJlantCy in principio 5 3

.

ff.Solut. matrm, con otros, queriendo, que fi uno hace Ma^
yorazgo en fu hija mayor,y en fudetedo en otrohijo,u

defeendientes, que muriendo eftos,cfpire el Mayorazgo,

y que no,fe admitan los tranfverfales, por quedar los bie-

nes libresv^.v- oYrf* : , .

. 4 1 .s Para inteligencia de efta queftion
, y verdadera

refolucion,*es prcciíb rfc díftingan tres cafos: El primero,

quando el Mayorazgo fe fundó con el fin de confervat

los bienes unidos , fiendo efto lo principal de la intención

del Fundador,, paflandb defpues a hacer lasj vocaciones.

El fegundo,: quando al tiempo de fundarfe fe terminó la

voluntad a las perfonas nombradas principaliter, y rcG

pedo, de ellas fe nizo la fundación. El tercero, y ultimo,

quando fue. en favor de cierto matrimonio para los hijos,

y defeendientes, que procedicíTen de el.

.

'
4Z. De cftos tres^ cafos no hay duda, que en el fegun-

do, y tercero, acabadas las vocaciones, fe acabó por con-

figuicntc el. Mayorazgo,.finque tengan derecho a fucce-

der los tranfverfales, quedandofe los bienes libres, de lo.?

que como tales puede difpoher el ultimo PoíTcedor; pero

quando lo principal déla intención del Fundador fue ha7

ccrvinculaeion, procurando, que los bienes fe corifervaf:

fen li nidos;.poniendo a eftc fin todas las demas claufulas

J^egulares,y defpues (como fc¿undariamcnte)pafsare a ha-r

ccrlas vocaciones,aunque no huvieíTe hecho mas que una,

y efta faltaíre,iurá eLVinculo,y deben fer admitidos a U
fuccefsion los tranfverfales, ^ 43 .De



’4J. De efta diftincion fe hizócárgo Pegas, hablan-

do en los términos prefentes in traSi.de ineluf. eap. 5 , y ha-

ctcndofecargo al de lodudofo de efta queftion,

por la Opinión del Sr. Gregor. Lop. concluye en el mifmo

mm faris ad noftrum int,eiítum,per hsc verba: ín qua

regulariter dijitiiguendum ejje dicOf Ínter em cafum, in quo fna^

joratus injiituitur ad certum,<sr determinatum matrimoaim,í¡r ad

illiusfilms, íT deftendentes tantummodto, <sr Ínter eum ca/utn,mquo

ad fuccefsionem majoratus yocantur certa perfiona, <3' in earunt

defeSiumnihil proVtdetur, isr inter eum cafum, inquo infiituitur

majoratus in filio, aut confangmneo,<r Infiitutor profitetur,faceré

majoratum, (¡r qu'od per eorum regulas, isr naturam fuccedatur,

aut indefinite aferatyfacere Volmfjé majoratum, íísrquod in bonis

fuccedatur per Viam tlliusy O" ultra primam Vocationem ad alias

mn progreditury aut mllamVocationernfedt
y
fed profitetur face^

ityis erigere majoratum. Ita ut fertfusfit^ quod in primOy O*fe-

€undo cafa non fuccedant tranfverfaks y fed tantummodlfilii , <<jr

defeendenteSy tsr per/ona VocaU ::::: At Vero in tertio cafuprocedió

opinio Molitt.^ altor, de quibusfuprayUt ibi diximus.

44'. El lugar del Sr. Molin. á que fe remice Pegas>e5

al lib. I :cap, 4. num. 1 7. en el qual fus Addentes en ma^ bre-

ves palabras dicen : majoratus in imtioAifpofitio-

tiis profemrypofieaquey Vel plures, Vel aliqu^e particularesfubjlh

tutionesfub/equuntur, quQ cafuMlitat Auñoris ratiof praxis

inconcufaViget: aut Injlitutor incipit faciendo aliquas fuhftitutio-

num VoceSyVel rrfert difpofitionem ad altquam certamy yel deter-

minatam Imeaniy Vel lineas
y pofieaque adjiciat in earum calce hoc

Verbum: Hago Mayorazgo^ tune ultragradusp

tituüo protrahi non debety citando otros en com
íii opinión. "

.
-

;

i -

45. Con lo qual queda evacuada la mucha duda de

los AA.como quiera,que quando fe funda Máyorazgoal

principio, la naturaleza de efte es pcrpetüá,y dé la miíhia

forma, quando comenzandofepor las vocaciones ultra

non progreditur>es temporaljproporcionandofe los termi-,

nos de la ley Tater filieü.jfje SerV.leg.^ryquod afieblufilU
datum

tfty hocad exteroSyts* ejus hdtredes tranfire videatury quianonre-

jfirtycum quo de fupremisquis loquaturfed in quetn Voluntatis inten^^

tío dirigatury ^
'

46, Confirma todo cíl'e difeurfo Aguila,ad Roxas»

i.p.

roíferiptosfubfi

iprobáciondo



I
:,fi. ca¡>, ijium. 3 8 . cliciendo: Qi^d quando majóratusJimpliciter

injhtu'ítury<sr pojtea aliqui l^ocantur per /pedales yocationt!
y
ma-

joratus non reflringitur s quando autm aliquibus tona relirtqum-

tiiryiít pofsideant tona indiJJolutíliay<^ malwnbiliayCtiam fub nomi-

ne Vinculiyaut majoratuSy tune "Vocatio fpectalispergenerale 'Verhimi

majaratus non ampliatury citz.u¿o diferentes AA. yremitien-
doíe a Matu te 1 2.

47* Y aplicando todas ellas do(Srinas á la difpoíi-^

don de Doña Margarita por la infpeccion de ella, fu

terminada voluntad,y principal intención fue hacer Ma-
yorazgo con las voces de DEXQ AVINCULADO , Y
AGREGADO EL TERCIO. Y QUINTO, y que fe

confervenlos bienes en ambas familias; Y defpues, que
explicó ella voluntad, pafsó á hacerlas vocaciones de fus

dos hijos, y defcéndientesdcl uno,porque el otro era Pref-

by tero: y aunque no hizo otras fubílituciones de perfo-

nas, y lineas efpccialcs, para que,contemplada como úni-
ca vincLiIacionyfetuvieíTe por perpetua, no fe necefsitaba

de otra cofa3 pero como hizo Ja agregación, figuiendo las

hechas por el Racionero fu cuñado, y en elle cafo eftá el

Menor cfpecialmente llamado, porque lo fue fu Padre,

y toda fu ^defcendcnciai a no haver dudado ello dicho
Don Balthafar,cran ociofas todas las dodrinas,que fe han
trahido, y folo firven de convencerle mas los difeurfos,

' qu^ ha querido formar.
;

. .

REFLEXION III.
QUE WñA ISAUBL CAU)E<í(l'N NO fUW

revocar la mejora de tercioyy quintOy que hi^ Doña
Margarita fu Madre,

48 ' ' 1 hucufque didis refulta claramente,que,’

í yá por la agregacion,quefehizo al Vincu-
lo del Racionero,y ya por la voluntad de Doña Margari-

ta ('aun contemplada como independente, como fe pre-

tende por Don Balthafar) es perpetuoj pero ahora debe
tenerfe prcfente,que el otro termino, de que Don Baltha-
far fe vale,de ponderar la revocación, que del tercio hizo
Doñalfabel Calderin,fundando eI Patronato: y en loque

con-i



confifte fu dcrschojcomo efta dicbó, es de advertir, que

de eíla variedaíd de medios fe arguye la poca^ 6 ninguna

firmeza, que tiene la jufticia, con que ha venido al Pley-

to] y debiera hacerfe cargo, deque, aunque regular,
y,

fabido, que en la legitima, qual es el tercio^ no puede po-

nerfe í^ravam'en a¿ leg* Quontam in priorihus, C. de inof, tejí»

con cuya ley, y otras fus concordantes fundó fu opinión

D. Molin. de primog. lib. z. cap. 3. per toum. Pero újium.J»

coft la glofa de fus Addentes fe limita ficmpre, que el hijo

confintieíle expreífamente en el gravamen, y mucho mas

quando fe le dexa en recompenfayó legado, que fe le haga,

o quinto, que fe le agregue^ en cuyo cafo baila el confen-

timiento tácito,ex Ró'xas de incompatib. t.part. cap. 13. /¡g-

mnter num. ^8 ; final, con los que elle citáj codo lo qual mi-^

lita en el cafo-prefente, pues el tercio con el quinto, de que

fe fundó el Vinculo, perteneciendo la mitad a Don Jofeph

Caldcrin Presbítero hijo de la Fundadora, efte coníintió

el gravamen, y murió baxo de ella voluntad, fegiin tam-

hicn confia del Pleyto, fimque ni aun confie, quedaíTe por:

heredera la Doña Ifabcl de dicho fu hermano.

49. Y que ella, aprjopriandofe^ todo el tercio, fiendó

ambos hermanós unos.formales Fundadores, mediante eí

referido confentimiento,no pudieíTe revocar al tiempo de

fu muerte, 'lo :qiie liaíla cfitonccs tenia aprobado por el

confentimiento tacitoyqite ¿sel fuficiertte, ílendo efto, en

lo que debió parar la con{idcracion‘‘elDon Balchafar,para

no tener por valida, y fabii-ftente
(
corno pretende j ládif*

poficion ulcima^eda.Donarfabelvá quien fe deniegan las

facultades de poder revocar La dicha* Vinculácio'n,- ’

IV 50.V Y auhque fe pucdLe teplicaff' conque por ló mif
mo,.qüe fe le.Gonfempla’Fundadora, y'dueña- del tercio^

Í
udo revocar la Vincállaciom del -PátrOnato, ch que fue

[amada lá diuger de el Don Balthaíai, mediante, que por

La Iry 1 7 de;Y'Qfo:junto.con la 44. eílá; concedida la revo-^

•dación aexGbpcionidclos tresnaros dedarre la poíFefsiqn de

los biencsiDa entregarfe el fnílturnéfito coram Notario:0

de fer por dáAfabnétofa^ de ‘idatrimoníó, deque latam^

dferibió D: Mohh. áe'fírimdg. Ubi' 4» ^ 3 •; y def'

"^ciGsKoK^gde'in^cmpad ^

^

num.^ 2^ 2. quenada

dcKdlo concurlió en íá fundación do La, Dona IVlargarita

c..
' F A

a

r
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a cuya voluntad fe fujetó fú hija Doña Ifabel, que cau-

só una verdadera aprobación^ fin embargó de todo cfto

quedó tan firme efta voluntad, y tan fubíiftente el Vinn

culode t.cício, y quinto, que, aün quando todo el tercio

huvicíTe recaído en la Doña Ifabel, fin que huviefle hávi-

doral Don Jofcph Calderin fu hermano, queeraintereí-

fado en la mitad, no pudo revocarlo por la difpoficiou

teftamcntaria, de que Don Balthafar fe vale, parafucce-

der en el Patronato por cabeza defumuger,

51. Si los únicos medios de hacerfe irrevocable uti

Vinculo de tercio, y quinto, fueran los tres referidos, pur

diera proceder menos mal la prctenfion del Don Baltna-

far, elfo, contemplada la dicha Doña Ifabel comofuccef*

fora en el Vinculo, que del tercio, y
quinto de fus biene$

.hayia fundado fu Madre Doña Margarita v y de fer efto

afsi, no fe hallara, como fe halla en ladifpoficion de Dere-

cho cafo,eni que el hijo,cn cuya cabeza fe fundó Vinculo

Ac tercio, y quinto, y en que confintió tacita , ó exprefla-

.meiitc/no pueda revocar femejante difpoficion, hacienr

do libres losi-bicncs de ja mejora.

' /Texto Capital para Ja maten^ la ley Dond-

"fimes zVi domU. Ínter. Vir. Uxor. Ubi fpecialis earum

xmfimatio:ex eo tempore Vm haheatyexquo eadem donationes coiv*

fimataJmtySon cñyo Texto D. Molin. lib.%. de primogxap',

.3 . num. 7: prórulic iñ hxc verba:Terí/«í cafuSyuhi ettam Vaíe^

bit prim^ehúinjiitum abfque facilítate regia ejl,qiian-*

do fiíi’ns e^re/syeonfentit grayaminiy O* approbat ex proprky at^

0e fpontam\i‘^ohint.ate Majoratum d fatre inflitutmy^jr oiiu^ac

conditionem fiM appoftam:' Ex hoc enim Majoratusfirmas remane-

i^ty
nec filias poterihillam impugnare ^ etiam fi in hujafmodi

confenficijúfmentüm nom interVenerit: .Explicandó fu s Ádden?-

tes;mas.efteqonfentiiBÍento, que fe requiere expreíro, ha-

,vicndo grayamen jfiñ: condonación, y que bafta tácito:

QaanJo dliqüid d '^atré- relinquitur in recompenfationem gravam^

«n :como fuecedió erua cafo,¿n que fe dexó el quim

co,ad quód copducitíRoxas diSia i.part. cap. 1 3 • n.z^.finaL

53.. Eíl.a opwou es tan fegüra, que fi el Padre de los

.bienes, q.eaud^ .materno del hijo hiciere Mayoraz-^

go, hoc jilias:,m^^^^^ tton poterit fofted talisfilias rebocare

hmc cQnfenfwn^<^Jácek bona libera') fUyinculafirVaretenetur,



eo mdoiicit Tater depropriis hfiisfecijfet Majoratum^& rfon potejl

kmc aBum jilius Impugnar aut retroceden', como latifsima-

mente lo fundó Mieres^fe Major. i. part.quitji, %^,Jígnanter

nlmmh 6

1

. remidendofejá loquedefpues dixo la queft, 5 5

.

54. Y en el cafo, en que efcribió el Sr.Larr. decif, 57.

tí ahe determinación déla Real Chancilleria de Granada,

cuyas palabras nuin. 2. fon: ^ed lamen nojler Senatuspro irre-

twcahilítate decreVit in Mdjoratibus tertii, <sr quintil quando ex
fi-

liorum confenfu Y exornando efta decifion aprueba

fu jufticia,con quescomo quiera, que confie, que el hijo

conlintió en el gravametiffe coníiderael Mayorazgo per--

feólo, ó defde el dia déla difpoíicion, íi á él fe retrotrálie

el confendmiento> 6 defde el ciempo^en que elle intervino^

citando muchos AA. en mayor comprobácion,afsi de la

dcciíion del Senado, como de fu Opinión. Y fiendo, como
es cierto, que defpaes de hecha la fundación, y muerta la

Doña Margarita, le confio muy bien déla vinculacion,eii

que entró fu hermano Don Jofeph, por cuya muerte fuc-^

cedió en ella, y loquees mas, que en fu teflamento hizo

efpecial meneion,«f di&um ejl fuprd^ es viflo, que contra ef*

te hecho tan notorio no pudo hacer la revocación, no
apreciando,que: los frutos del quinto Jbs havia percibido,

como vinculados,y
poíTéidotodo el Vinculo, como agre-

gado al del Racionero^ r .

5 515. Soló pudiera en algún: modo admitirfe la revo~

cadoo de Doña Ifabeh quando al fundar el Patronato, al

tiempo' de tcftadhuviefle cxprefTadójque ignoró la agre-

gacioñ,.qite haVia hecho fu Madre del tercio,y quinto dó
fus. bienes; petó iio*fue eílo, ,1o que explicó en la clau fu-

laídefu'Tcftamcnto; fino qüe,haciendo efpecial mención
desella agregación, y ,.no contradiciendo eJ góze, que ha-
via ténido detfereio., 'y rbmaniente del quinto en todo

el tiempo de fu vida, procedió á láf^expreíTa revocación,

dfc'lo que havia hécho fu Madre, diciendo, no haverlo

podido executar,.y ciertáihente, que ello no lo pudo ha-

e¿E,;para lo que eSípuntuál^do qué dice Don Jofeph Mal-

donado y Pardoiotro de |os AddicionadoresdeíSr.Molin.‘

cap. tj^ nuni. y, tomándolo de Don Francifco Mct-

€ontr(frerJl Forenjlcenter, 4 ^- ^ diciendo

^ tiHm. y confénfus
ktpojito a Taire itt

legi-o



legitima.inducltuy ex ufu tejlmentl cum no'titia talis graVaminir^

en tanto grado (juC) quando talis confenfus fer a&sts diverfos

txplicitus adejiy nepotes nonpo^unt concjucen de geay^^mine impojíto

ah JVo» A loque conduce D, di&»decijflS 7 > num»^ , cir^

cajinem, Y bailando el gozedeí Vinculo por todo el tiem-
po de fu vida,

y que, al de teílar^hi zo cxpreíTa mención de
h agregación, que havia hecho fu Madre,no queda duda>
en que, para haverlo impugnado, le obítóTu mifmocon-
fcntimiento, ut ex fupetius dídis fatis manifeíle conílat.

5^. Ya queda Tolo tocado,/que los hijos de Dona Mar-
garita,por el confentimiento en el gravamen,inducidopor
el gozo, y ya por la condonación del quinto, fueron unos
Fundadores, como es común fentir délos AA. con la dif-
tindon notoria, quedan, los que repitió D. Salg. in La^
hyr. z.part, cap, 1 6

.

per pr^zcipue a mm, Z4. ^ fe^q^
en que lleva, que entonces es la Madre, ó Padre el Funda-
dor,quando,para poner el gravamen en laiegitima,le dári
fu coníentimiento los hijos, antes de haver rhuerto los Pa-
dres, y aceptado fli heicncia,y que eílo lo pueden hacetj
aunque fea en perjuicipde Tts acreedores^ porque pueden
privarfe dcadquirin Siendo el otro cafo,quando,defpues
de haver aceptado la herencia’, confintieron en el grava-*:

incn, que entonces, como verdáderois Dueños, que vincu-
laron, lo que ya era pcrfcClamente fuyo,fc tienen por Fun-
dadores' de cuya opinión es Nóguer. y los demás citados
por Pegas de Majordtu ,dtSlo cap, 3 . num, 3 7. x.

•'
• ...

57. Conque, confidcrañdofe’qualquiera- de eílosfdos
Gafos, fi Don Balthafar no qniere feguirel'medio, de que
la única Vinculante^y Agregante fueíTelaDona Mára^ri-
ta, confintienddjo fus hijos,antes de aceptaríTu herencia]
en cuyo cafo no pudieran revoearla^utprobatum mánetí.
fino que el confentimieino fuedefpues de fer,ya herederos;
gozando los biencs,como vinai}ados,:y agregados, cómo
de hecho los gozaron

, havra de xbnfeíTar ren /efte feguhdo
cafo,quenirigundcrccíp le afsift^^^ muger; ' ;Lo(r

58. La razón de eílo corifiílej:en que, íiendo nula la
revocación de Doña Ifabcl, por no podcr cdncrávcnífá fia'

proprio hecho continuamente confentido^.refulra nexhi^í
ver Patronatotperosi vinculacioirde tercÍQ, y quintcy,coi
nao agregada al Vinculo de fu Tío el Racidá^o, pUrándo

eílc
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efte efecto el confendmiento de ambos hermanos
,
por el

f
oze de todos los bienes aplicados a la mejora^y no haver

cebo en fu-vida reclamación alguna, confiándoles muy
bien de la ybluntad de fn Madre, confirmando cite pen-

fam iento la dofirina de Mieres de Majorat, i
.
pArt. quceji, 5 5 *

íibi num, 6 %, dicit: Qmdlich Tejlatori pemittatur revocare lega-

Cum^yVel fideicommiJJum,fialiquis acceptaVit ¡ non pojsit revocare

confenfurriy (i aüquod onus erat injHnBumy con los AA. con que

lo comprueba: y por configuiente
,
que en fuerza de la

agregación, toca á el Menor el Vinculo, por hallarfe def-

cendiente, como hijo de Don Juan Huefterlin tercero

llamado.
,

-
¡5 5?* Aun fe prueba efto mas, conque contemplada a

la Dona Ifabél' por Fundadora del Vinculo en el tercio,

ninguna obligación tenia de llamar á fus tranfverfales,

ni eftos tienen derecho de fucceder, porque la necefsidad

de fer llamados; fold puede militar,quando el Vinculan^

te tjene hijos, cuya legitima fe grave, que fon los termi-

nos,en que habla la ley xj.de Toro, por loqual púdo la Do-
na Ifabel , coníintiendo en la difpoíicion de fu Madre,
fundar el Vinculo de el tercio,y agregarlo al de el Racio-

nero fu Tio, aiui quando el Menor fueíTe totalmente ex-

trañoj y porlomifmo, debiendo fucceder, excluyera aja

antiger de Don Balthafar, que era parienta, aunque tranf-

verfaljdela Doña Margarita,y de fus hijos,los que ningu-
na obligación tuvieron, dearrcglárfe á los llamamientos

de dicha ley ij. de Toro,comopudiera decirfe,teniendofe á

la Doña Margarita por única Fundadora.
<?o. Efte difeurfo fe ha tocado , no por que lo haya

hecho Don Balthafar, ni pretendido la fuccefsion por efte

medio, fiendo el que Unicamente ha feguido, que tenien-

dofe por Fundadora JaDoña Margarita,no pudo efia pre-

termitir el IJamiento preferipto por la dicha ley

Toro, en que a falta de defeendientes, y afeendientes, de-

ben fer llamados los tranfverfales, como la dicha Dona

Rofa fu muger,por la razondefobrinadela Doña Marga-

rita,
y prima hermana de la Doña Ifabel, fiendo en efto, ea

lo que pone fu mayor confideracion.

RE^G



so^^E' QUE EL LLJMmimto
^ Je opone a lo difpuejlo por la ley VeinteyJiete dé Toro. '

6 ii
I ^

STE mVd io, que cs^el que íe fígue por Don
Bal thafar, padece en fu aplicación la iría-

yor dificultad, confiftiendo fu ponderacion,en q en tanto

Doña Margarita pudo hacer ,validamente. la agregación

de fu tercio, y quinto ál Mayorazgo, o Vinculo del Ra^
cioneío fu cuñado, en quanto fe huvieífe conformado con
el thenor de la dicha ley 27. de Toroy llamando primero a

ílis deícendientesj y defpucs a los afcendieñtes, y última-

mente a los tranfverfales, y que hallandofe' Doña Roía
fu muger fóbtina de la Fundadora, fiempre que a efta fe

lé prive de el derecho de fucceder, por no haver quien le

compita en fu grado|dc parentefco,; fe léfiace injufticiay

en priva tic de cite V iiTculo, que contra ley no pudo agre-^^

garfe, qüando en la fuccefsion ab inceftato debiera fen

preterida. . \ .

• 6 z. Para que efte,difcurfo pudiera correr, era precifd

aiuílaífe, que,íieñdo parieiita la Doña Rofade ía Funda^
dora,no concurrielTe con otro páriente también fuyo,quaI
lo es el Menor,qüe fc halla en gradó de hijo de primo fe-

gando, que fue llamado, y fu linea por el Racionero
, en

cuyo cafo, fi la ley pufiera la precifion, de que entre cola-

terales fe havia de llamar al mas proximb, de calidad que
fuera nula la difpofícion hecha en otra forma, fe proce-
diera riienbs mah pero como' quiera, que ello repugna a
la difpoíicion de la ley, y á fu mente^procede arreglada la

pretcnfioíi del Menor.

61. Para mejor inteligenciá de cfte punto, fe hace
:>recifó proceder con la común opinión de los AA. que fc

.^acen cargo de explicar dicha' ley %j, de Tóro) para que
preferiben cinco grados defubftituciones:dedcfcendien.<

tes legitimes, de ilegítimos, de afeendien tes, de colatera-<

lt:s,y de extraños,y que, aunquéqualquíera de ellos gra-
dos fe dillínga, y divida en otros muchoá, y perfonas,; írn

embargo entre ellos no fc obferva orden alguno de proxi-

midad,quedando refervado al arbitrio del Difponcntc,te-

nien-



77 -

niendofc prcfentejiio háVer tranfico de un grado apotro, de

Í05 qiic expreírá la ley, há viendo fugetos del precedente

grado, que puedan fuccéder,0' in hoc conjt/lit tótus órdo legis^

dice Angulo de meliorat, tngkf, 4. leg,i i. t'it, 6 , llh.^»%ecop.

concordante con dicha ley ay.Je Toro,cuyo lugar ctanfcri-

beD. Caftil.tó. 5. controyerf.cap, ^^.num. 17.

6 ^. En cfte fupuefto,Gomo incontrovertiblé, entra dif-

pu randore,conió han de fer eftas vocáe iones, y fi éfté obli-

gado el Fundador, defpues de acabadas las lineas de def-

cendientes, y afccndicntes, á llamar á los coñfanguineos;

en que comúnmente fe tefuelve deber fer llamados,fin em-

bargo de no faltar,quicn dificulte,!! fea voluntaria,o
pre-

cifa efta obligación por la palabra que fe halla

en la ley, fegun tocaron Velafquez de Avendaño^ y Telló

Fernandez glofandola: Pero en lo que no hay duda es, en

que no cftá obligado a guardar la proximidad en la voca-*

cíon de parientes, corrió rii en la de def¿endientes.

6 y. Los textos capitales para el aíTumpto fon la /^jí

Umm ex fam* §* Si defalfidiayff, de Leg.%, Leg,Ftlms fam^
]l 1 7. §. Cum Tater:i

ff^
dé Leg. i. Con cuyos textos entran Jos

'A A. fundando efta opinión , íiendq el primero Mieres

'Majorat.i. part.c¡ticejl. yz* diciendo al 10, Ex quihusin<

fero noyamy fingularem íimitationem ad íegem zy* Tmri in illh

Verhis : Entre fus parientes ^ nm parentes non mcefsihñtHr in ilk

cafu eligere
prüximiores: conqüefe confotmá Azevéd.glof»

fando la dicha ley 1 1 . tit. cAib, 5 . diciendo, que Hon tenetur

gradathn melíorationemfackñSyyocare proximiores confanguineos^

fed quód póteji prius Mocare remotiores, Gut. Uh,%, TraSlici^UceJl*,

<íy. ?nm, 4. y coneftos AAl y textos lleva lo mifmo Anguy
ló glof, p . diBíZ legis 1 1 i tit, 6 » líK 5 . ¿ principió, " /

6 6 , Es tan cierta eftadoftrina, qu;e aun procede erf

términos mas eftrechos, pues en la primera fubftitixcion

de dicha /ey zy.JeToro^qúe habla de los defeeridientes, es

común fentir de los AA. no deberfe óbfervar entre ellos

pred falliente el orden de la proximidad; fino que pueden

fer llamados por el Fundador los lilas remotos dentro de

'la mifma linea de los defcendientes, fin embargo,que ha-

Va otros mas proximósyutfundat TelJ. Fernandez i«

% 2^7. nu 7fi, 4. ibi : Con tanto, fus defeen..

dientes, intelli^e, cuju/cum^tie^i'adHS Jvit,niilla titajoris-^roxiinita'^

US
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tis habita diftinSíme^ fe íjuemadmodum ^ meTtoraúo caditi\i

nepotem^ Vel pronepotemy etiam filiis primigradus m medio exifen\

tlhusy ex leg, i fupray \ta in fthflitutionlhus dicendum

6 7. Macienzo in diH, leg, 1 1 . tit, 6 , lib, 5
.
glof 4. ?wm. zt

fandá lo miímo. Y al ntitn, 4? añade
,
que tampoco tiene

obligación el Mejorante fuhfitíitionem facer
e
proxmmri eX

defcendemtibusy yd eiy qui ficcefurus ercit ab intefatoy utfi melio-

ratns habeat fratra utrinque conjunBoSy uterinos y^el eonfanr

guineos tantmíy poterit fquidem Tater Jubfituere meliorato unwn

ex, confangnineií fratrihuSyomifsis utrinque conjunBiSy folum enim.

kx noftra exigit, qu'od fubfitutus ft de defcendentihusy non auteni

coarüat Tatrem fuhflitutmem facere refpeSiu gradus) fed tanturrl

refpeñu qualitatiSy quod fnt dejeendentes, Azeved. in ipfam leg*

lleva lo mifmo al num* 3^. & fequitur Gutierr. diB,qu^fl*,

6 7. num. 4. lib.-z* TraBicar,D.Ccíü.ú,Contro'VerfMb.
5 ,cap,^ 8;

nunh 4» y últimamente Angulo de Meliorationih, gloj, 5 . legis,

I i.íií. 6 , lih. ^,^cóp, inprincipioy ibi: Entre fus defcendmnesi

Poterit ergo fubfituerey quos Voluerit non habita ratione niajoris

proximitatisycum nec in ipfo melioratu hacproximitas confideretur:

’ 6 %. De forma, que todos los AA. entienden aquella

voz general-: Entrefus defeendi^nteSy en los términos, de que

no necefsiteel Fundador llamar al mas propinquo,al mo^

do que tampoco la mejora debiera hacerfe a uno de los

hijos, bailando fueíTe en uno de los nietos, bifnictos ^ u
otros defeendientes ex leg* eod, tit. 6 , <ir /i¿. 5

.
^cop, con--

. cordante con la 1 8. de JorOy y quando el rigor pudiera me-

jor guardarfe^para con los hijos, que fon los gravados en

la legitima, eftando difpuefta la libre facultad en fus Pa-’

dres.en (preferirlos
, y á otro defeendiente mas remoto.

Ídem á majoritate rationis entienden los AA. de quibus

fuprá proximé aquella voz general: Entre fus parientes,^ox

que no (iendo ellos perjudicados en fu legitima,ninguno

puede quexarfe, de qué fea preterido,quando fue llamado

uno de la familia,que fue,lo que diípufo la ley, fin expref*

far fueíTe el mas cercano,
,

6<>, De elle difeurfo nace otra prueba no menos efí-

.caz fobre nueílro aífumpto, y mayor comprobación de

las antecedentes doftrinas, porque fi la obligación, que
tienen los Padres ex leg. zy.Taur, fe reduce, á que ha-
gan las fubílituciones defpues de fus defeendientes,y aCt

'
ccn-.



Gcndientes, ó gíi fus parientes , íin cxpreíTar fcañ eftos io^

mas cercanos, la‘mifma dirpoficion hecha en eilá forma,

dá'iibertad pára^elegir el Mejorante^ al que le pareciere,

aunque fea mas remoto. Afsi lo fiindo latifsimamente,

exornándolo con la doctrina de muchos Audtores, y otros

fundamentos ,
Micres diSÍ. qu¿eJh yz. donde pregunta: Si

el que tiene' facultad de elegir algún confanguiiieo, pa-

ra que goze un Mayorazgo, ó Vinculo, deberá elegir á

el mas propinquo, 6 tendrá facultad
,
para nombrar á el

mas vcmoto^l Dummodo fit ex confangHinitate
,
familia y Vel

7iat'mé, ...

70. Y tocando todo quanto pudiera trahirfe en con-

tra'^^i-efolviendo ai««w. z.’ibi: Ferius ejje exiftimoyfofe Cóm-

miffarimny cui taiis eleÜio data fuity eligere umm de confmgumita-^

t€y yel párentela remotioremy iicet alii proximiores non dtficianty ci-

tando las leyes Unimex familia Si de falfdiay jf.de legat, z,;

leg.MusfamiliaSy^£m 'Bater.fJeleg. i. con mas.de veinte-

Audores, con los que exorna cfta opinión, explicándola al

WWW. 3 . con ladeCaidaVPercira,dicieiido,que entonces pro-

ccác^qnando qtiis efl graWtMs reJlitHeremii de familia:, non qiiando

e/lVúcatHs prox/wior , ficndo muy del cafo la dodrina dd^

Baldo in capA i^. Vecedente^coiumna ultima^m fudárh daré pof

funty uhiy quodfi a^umfty q^^ mafculis dkficientibuSy.feudkm^

dat ad Uíiam fminamy -exiflánt plures:fosmin^y.1)omhks iion te<

netur daré feudum pnmogemtáyí.Jed.potefi gratificarh cítiU^^^

1 n u7íX:.í „l .r . ./
^SI 'víJDexornando efta opinión baila el unmí io, .

71. Y llegando á tocár la 1 imitac ion/^que antes nota^-

mos, para que en Virtud de \dley %j.deU.oróy no'tenga obÍi-'>

gactomelPad>ré 'de Aibílituir á empariente ¡mas cercano^

aüuque ño eiW|á Gutiérrez hb. z..fraBíqukJi:.> 6 -^., 7ium. y^

llévádotóifiñótly también mas en términos' Garúa 'decif 5 9A

mip. -8. íbi \'Adminifratimis';iftias conflitattio haber^ut jila

viáneú iH Una^perfona ex genere cónjlituentis: ergo md ex his de

féniíia Y^dinquendo fat)sfaBpm-:.e[i^ Tefat0 f isy.de lo quaP

fe infiere la líbWtad
,
que tiene el ^r^vado á maiitener ios

biertes entre fus^'parienteslí para elegir entre ellos , el que

quáfic’re, fiii Hnbtacion degrado, ni- otra cofa a guna
j y,.

por -la mifma' regla la tiéhejchMcjoxañrc,
en vir,cud¿ de di-

cha ley,- para preterir al inas 'ccrcano,qu ando por^oila mif^

no íe previno.
’ ' ontn.ma

' ¿e ló fundado hail^ liqüi >ii.cfñlta,'n.o ícr aplica-^
^ H '

^bleI
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ble al cafo de eftc Plcyto la do6lrina común de los Auc-
torcs , fobre que en los Mayorazgos,por ío regula r, fe fu c-

cedcjfcgun el orden prefinido para las fuGcefsiones ab ii>

teílaco, prefiriendofe los agnados^ y aqucllos^que defeien-

den, por provenir de donde fon los bienes, en que fe ha de

fucccdcrj porque todo cfto
,
que es común fentir, de los

que eferibieron fobre Mayorazgos, no fe niega tenga fu

certeza en el cafo, que le corrcfpondc, que es, quando no
hay exprcíTa voluntad de los Fundadores en contrario,que
es, la que fiempre debeobfervarfe, aun contra la expreífa

difpoficion de Derecho, porque efta fe enciende, quando
falta la de los Fundadores. p

.

75. . Eftocs tan notorio, que fe prueba de las pala*»

bras’finales de \2i lty 40; de To>'c,ibi: Saho Ji otra cofa ejiuVitre

diffntejla^ por el que primeramente inflituyo , y ordeno el Mayora:^

gúy que en tal cafo mandamosfeguarde la Voluntady del que lo injli-

tuyo, Hal’landofe lo mifmo en la ley 4$, de Toroy ibi: Que fe^
gun la difpoficion delMayora:^go dehierefucceder len el, Y lo que
es mas^que fe difponeJo mifmo efn dicha hy%j,deTorOyibii

Puedan poner elgravamenyque quifteren SubJiitucioneSyque ^ui'*

fieren :::: for el tíempOyque el Tejladüh declarare,

» 74¿ • De forma quc,aunqúe quando Io^;Fundadores de
efte Mayorazgo no huvieran paíTado, á llamar expreífa-»

mente al Mcnor,en fuerza de la agregacÍQn,qüc hicieron*

quedad ofe fu difpoíicion en la general de la dicha ley 27,
fobre que a falta de ;defeendientes,:y afeendientes fucce-

da eí mas propiaquo de lok cokteraJes^j ró
, tranfvcrfalcs,

qual fe figura Ja muger deDoihBalthafar, debieran pilos

gozar los bienes vinculados , como íi fu.bra fuceefsion ab
inteftato, mediante), que hay expreífa .difpoficion en pan-
era; no tiene lugar, lo que pretende dicho E>oit Balthafafi

pues kque hicieron fue arreglada aksifácultades, que
tenían, llamando uno de los tranfverfaks,^ fegun h.m-
liiun inteligencia de dicha ley't%deTorp^ cm íá’que.fe-

Ü

t

mita k regla general, de que fe' valeDi.BAlthafar. ^^ *

75. Otro de los cafos, en que tiene lugir k rcfeijidai

doctrina de k fuccefsion ab inteftato, es, quahdo^ aut^rvu;

los Fundadores paíTarón a. hacer llamamientos, fuerpn ef'

tos nulbSjpor haverfe preterido alguno.def.los gradds dé
fiibftituciones prevenidos en la dicha
que antes de haverfe acabado lQSÍ)rimbrGSÍ :íp hizo tranfi-

' tp
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¿o a otros de los* eomprehendidos eíi ella, aun con pofte-

rior Iiigars en cuyos dos cafos fe reduce la inftitucion á

el orden de fubftitucioncs, que debió guardárfe, no anu-

landofc en el todo la vinculaCionjobferVandófe elorden de

Ja fuccelsionab inteftato dentro de las refpedivas lineas,

ello por falta de llamamiento contrario, que fea legitimo,

ut latifsime pojl íilios eXorHat^0* fequitur D. Caftil* ¡ib. z. Co/i-

{roy, cap. 7. ^ lib. y. ditl, cap.- ^S.per totumé

70. Dequcfeíigue,queentonces tendrá lugar, loque

Balthaíar pretende, quando. Tiendo cierto eílán llamados

losTcllosBootclIos ala fuccefsion delVinculo del Racione-

ro, y que eftos fcan extraños, haya parientes de los Funda-

dores del Vinculo agregado, que puedan pretender mejor

derecho, defpuesde acabada lalinea delosdefcendicntes

dcD.juan Huefterlin Caldcrin y Cazares Padre delMenor.

77. Pero tampoco es deatencion, que, aunque fuelle

cierto no lean parientes losTellosBootellos,eftuvieíren lla-

mados a la ’fuccefsion, para que antes de llegar el cafo,de

que quieran fucceder, fea nula la agregación
:

pues pu-

dícndo eftaverifícarfe mientras dure la defcendencia de

los Hucfterlines Calderines, como parientes tranfverfales,

que fon de la Dona Margarita , debe fubfíftir la agrega-

clon ex vulgar! regula Uíi/e per imtilé nonvitiatury que para

fundamentar lafubfiftencia déla vinculación de tercio,

y

quinto en el cafo de haverfe invertido el orden de las fubf-

tituciones prevenidas en la dicha ley z7.de Toro,aunque fe

anúlenlos llamamientos indebidamente hechos, exornan

los Audores la referida regla,y fe adapta muy bie a ñuef-

tro cafo^con lo que ceíTa el argumento,q por D.Balthafar

fe ha formado,con el motivo de fer llamados al Vinculo

del Racionero los TelloS Bootellos,pudíendO'eftos fer pá-

r icntesry lo que es mas,q no eftan llamados en el Códicilp,

que es, a lo q fe debe eftar^ pues en él folamente fe llamo

defpues de la linea del Menor al pariente mas cercano.

78? Y que la alegación fobrela fuccefsion.enlos Ma-

yorazgos en. el orden , y forma de áb inteftato, no procc-^

da en los termÍnoS,que tiene alegados- Don Balthafar
, en

orden, a que h ley del %eyno hizo los Ikmamiemós a ma-

nera de las fucccfsiónes ab inteftato , es manifiefto de la

mifma/e;-, por la quefcprefierenlos
hijos ilegítimos á los

nfccndientcs
,
quando en la fucceísion ab inteftato fiicede

ál
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al contrario^ que es, que en falta de hijos legítimos, ó deA
cendiéntes fucceden los afeendientes

, fx lauri^no

teniendo mas que la fexta parte por via de alimentos, uc

late profequitur -Gom.íZí/ leg. lo. Taur, con otros muchos,
&cftvaIdenotum, •

, ' 75?. Tampoco es del cafo
, lo que fe alega, fobre que

los bienes, que fe aplicaron ü Ja mcjoia, fueron de la Ma-
dre de la Fundadora,con quien no tiene paren tefeo el Me•^.

ñor: porque a mas de que, aunque efta confidcracion tu-

viera algún lugar, feria,quando concurrieíTen á heredar
ab inteílato hermanos confan^uineos con uterinos fola-

mente, o fus hijos,fobre que ya dexam^os fundado,que de
nada de efto debe hacer confidcracion el Mejorante

:
por^

que en la ley del ^yno no fe coarta al Padre haga las fubf-

titucioíies refpedu gradusTed refpedu qualicatis defeen-

dcntium,aut collateralium, ut fuprá cum Matienzo dicc^

batnus mglof, 4. /. 1 1 . tlt, 6 , lib, 5 . ^í(ecop, mm.^.
80. También concurre, que aunque los bienes de la

mejora fueíTen de Dona Juana Bandebal, y que de ella vi-

nieron á la Fundadora, lo cierto es, que fu marido tenia

Jongé mayor patrimonio, que efta, de que fe infiere no
pudo tocarle tanto déla legitima de fus Padres, que de

los de la dicha Dona Juana Bandebal fundaíTe el Vinculo,

y dexára la legitima á fus hijosj de forma, que aunque al-

gunos de los bienes aplicados a la mejora fueífen de la Do-
na Juana,fue cafualidad, y los que Je tocaron á fus hijos

en pago de fus legitimas, los adquirió la Doña Margarita
pot la linea Paterna

, y durante el matrimonio por via dé
gananciales, fin que pueda obftar, que Don JofephCalde-
rin en fuerza de la elección, que hizo de los bienes, que le

pareció para el Vinculo,huvieífe elegido algunos dclos'de

Doña Juana Bandebal, por que en los demas pudo verifi-

carfe la voluntad de la Doña Margarita^ y quedar agre^

gados al Minculo del Racionero. -r; ¿

,

. 81. 'Pero como todo efto proceda en el fupuefto ^de

difpoficion ab inteftato, que nada firve para nueftro afo

funto
, • y no en el de que ios Fundadores tienen libre fa^

cuitad de nombrar á un tranfverfal, el quequificíren,ña^:

daóbftaria, que los bienes íueflen todos de la Doña Juana,'

pues como quiera, que defpues paíTarón á fer proprios de
Doña Margarita, haciendofe legitima de fus hijos, pudo,

mu
y;



muy bien vincularlos en qualefquiera parientes^en falta

de defccnd'ientes, y afcendientes, y haviendo con efc¿lo

llamado a la linea del Padre del Menor en fuerza de la di-

cha asjregacionjccíla todo lo difpuefto en términos defuc-

ccfsion ab inteftato, como íi tal difpoficion no huviera.

8 z. Es tal la fuerza de efta, y la diferencia, que caufa

a quando no la hay ,
que aun en términos de fuccefsi’on

de bienes libres, fiempre que el Padre ex teftamento here-

dó los bienes de alguno, ó algunos de fus hijos
, como fu

legitima materna, no tiene obligación a refervarlos para

los demas fus hijos de aquel primero matrimonio,porque

fe deben regular por del Padre, quien los huvo tanquám
quilibet extráneus, a diferencia de quando la fuccefsion

íue ab inteftato, ut funt jura vulgaria en Azevedo fobre

la ley 3 . tit, i . lil?. 5 .
^cop, nunu ^ . Matienzo

, y otros. De
que fe infiere, que,no haviendo adquirido ellos bienes la

Doña Margarita por herencia ab inteftato de alguno de

fus hijosj fino que con el confentimiento de ellos
,
quilo

agregarlos al Vinculo del Racionero , importa nada
,
que

íueífen de la Doña Juana Bandcbafy que de ella no fuef-

fe pariente el Menor; porque no feeftá por termino algu-

no en el cafo de haver de fucceder los parientes de aquel,

de quien vienen los bienes,y que no fue Fundador.

8 3 . Suficientifsimamente queda probado,no padecer

nulidad alguna la difpoficion de Doña Margarita,en no
haver atendido a la muger de Don Balthafar ,,como pa-..

lienta mas cercana
,
porque fiempreque .hizo la agrega-*

cLon al Vinculo del Racionero, fe halla fue .nombrado el

Padre del Menor fu fobrino,en quien fe verifica la razón
de pariente tranfverfal de la Doña Margarira,aun toman-
dofe en todo fu rigor la ley 27. de Toro,la que por elle me-c
dio fe halla cumplida, fin que obfte la defigualdad en laJ

mayor cercania deparenrefeo déla muger de D.Balthafar.*

84. Conociendo elle la certeza, afsi de las doflrinas,:

quefuperabundantemente ha fido precifo explicar , y lo

que de fu aplicación fe lleva difeurrido, hace recurfo,

quando no á negar totalmente el parenrefeo de tranfver-/

falidad con la Doña Margarita, al menos, a otuícarlo
, ó

debilitarlojdicicndo ya fer fuera del quarco grado;
y para

que no fe dude,qual es, fe hata demonílracion con arreglo

Arbol,para que ni aun en cfto fe pueda dudar.
1 Sj.Confá
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8 5 . Confiante e$ en el Picy to, que la Agregante ( Ca-

fa num.í I. )
fue hermana de Doña María Tello^y Caza^

res 3 Madre de la muger de Don Bakhafarjpor loque cña

viene a fer fobrina de la Doña Margarita Agregante, y
prima hermana de los hijos de efta, que es lo miímo,que

decir hallarfe con la mifma en fegundo con primero gra-

do de confanguinidad, y en fegundo igual con fus hijos,

fegun la cuenta Canonica,y por la Civil efta la muger de

D.Balthafaren tercero grado con la Agregantc,y en qu ar-

to con fus hijos.

% 6 , Pero tampoco fe dificulta, que la mifma Doña
Margarita fue hija de Don Francifeo Tello de Cazares,

( Cafa num. 7.
)
primo hermano de Doña Theodora Cal-

derin,deDon Eftevan/y del Racionero. ( Cafa num. 4. 5,

y 6 ,
)

por haver fido eftos tres hijos de. Don Eftevan Cal-

derin y Cazares, (Cafa num. 2.) y el Francifeo Tello (di-

cha cafanum.7.) hijo de Doña María de Cazares y Cal-

derin , (
Cafa num. 3. ) fiendo hijos enteros, y legitu

mos los dos Don Eftevan, y Doña María de otro D. Fran-

cifeo Calderin. ( Cafa num. I.) De forma, que por efta

regla el Padre de la Fundadora, y los dichos DoñaTheo- .

dora, Don Eftevan, y el Racionero, á las referidas cafas

num. 7. 4. 5. y 4'* cftaban en fegundo grado igual de con-

fanguinidad por la cuenta Canónica
, y por la Civil en

quarto grado : De que fe infiere, que efte parentefeo te-

nia el Padre de la Fundadora con la dicha Doña Theodo^
raCalderin, (Cafe n^im.4.

)
que fue la Avuela del Menor.

87. Por cita mifma regla venia á eftar la Doña Mar-
garita Agrcga-nte en quinto grado con la DoñaTheodo-
ra; en feto con fu hijo Don Juan de Huefterlin y Calde-
rin; y en feprimo con el Menor, fegun la cuenta Civilj y
por la Canónica es el parentefeo con la Fundadora, y la

dicha Doña Theodora Avuela del Menor en fegundo con
tercero grado de confanguinidad, y en tercero igual con
dicho Don Juan Huefterlin ( Cafa num. 8.

) y en tercero

con quarto de confanguinidad el Menor (Cafa num. i z.)

por haver fido el dicho Don Juan fu Padre primo fegundo
ue la Agregante.

En eftos términos, que no fe niegan, ni pudiera,
'ante que la Agregante,para cafarfe con el dicho Don

cvan,nccefsu^¿^¿jpp^j^p^^
delineando efte mifmo pa«

rcug
r



renreíco para obtenerla, como es conftanteen etPleyto,por

copia de ios autos, que para ella fe formaron, no Ce faoc,

por que motivo fe haya de llamar extraño el Menor,y que

no es pariente de la Fundadora, pues íi fe atiende a la cuen-

‘ta Canónica, fe halla dentro dcfquarto grado, q es lobaf-

tante, para que fe llame pariente aun en términos extra de

Mayorazgos, y que folo haya prohibición, bona exeant de

f^wiihayutejlnotijsimum in jw eyj fe puede reconocer en los

Audores,que hablaron fobreel ^Mosigitur in autheñtAe ref-

tit.fidekommif. q es,á lo que aluden aquellas palabras finales

déla ley tj, de Toroy ibi: Mandamos^ que yalgan ftemprcy o por el

tkmpcy que elTeJlador declarare) ¡tn hacer diferencia de quarta, ni

quinta generación) para excluir huvieílen de confiderarfe

precifamente los Mayorazgos
,
que fe fundan con arreglo

a dicha ley, por lo q efta difpueítoen los fideicommiíTGS.

85?. Pero aunque fe quiera formar el parentefeo por

la cuenta, y enumeración de grados, que difponc el Dere--

choCivil,y Regio,no fe encuentra el fundamento legiti-^

mo, que haya, para que al Menor fe le tenga por extraño,

E
or que, aunque para la fuccefsion ab inteftato, quando

avia la diferencia entre agnados, y cognados fuccedian

ellos hafta el fexto grado, y aquellos halla el décimo ex §.

fin. inflit. de fuccef. cognat. leg. i .§.Hbc autemyf. Unde congnatiy

leg. Ñonfacúeyjf, de gradib,

'

5)0. Ella diferencia fe quito defpues por la authent. de

h¿ered. ah intefi. "Venient. §.NuÚam VeroyCollat. 5). en que afsi los

agnados, como los cognados vienen á heredar ab inteftato

ufque ad decimum gradum; con cuyos textos, y otros,

y citando al Sr. Covarr. Matienz.Bart. y otros muchos in-

fiere Ant. Gom. ad leg^ ^.Taur, rmm. ^
.
pojl médium) vín^^nuc-

vá,y fingular declaración a dicha ley zy. ibi: Ubi dicitur,

quodfilius melioratus poteft graVari in fa'lforem altorum fitiorumi --

ixindefeSlum infa\orem confanguineorumylír indefeSlumeorítmdh

faVorem extraneorum) confanguinei intelligantur ufque ad decimum

gradum. De forma,que entonces puede el Padre fubfticuir

Tos extraños, quando falten parientes dentro deí décimo

grado, porque hafta eíle fe tienen por corifanguincos; con-

que fi en la confideracion mas eftrecha el Menor fe halla

en feptimo grado,no fe le puede dificultar la qualidad de

pariente déla Doña Margarita,pra:maxime, quando tan-

to fe defiende por Don Pfalthafar,que cfta fuccefsion ha de



fer á manera,de como fefiicccde ab ínteílato.

5)1, Pero como la voluntad déla Agregante íueíTe na
folamente,para poner el gravamen; fino de fundar Mayo-
razgo, aun por cito es mas cierto, lo que llevamos funda-

ue íiempre que cfto fe verifica,ya fean los tranf-

e defcendientes del Fundador, ya lo fean única-

mente tranfverfaics de efte, y del ultimo poífeedor, fucce-

den in infinitum,ni fe tienen por cxtraños;ift?/e^«/f«r Ant.

Gom. loe» proxime cit. num, 6, per totum pr¿ecipHe defde el f.

Sed certe in hoc tam fubtili^^on la autoridad de muchos,que
cita ih h^c Verba: fed mea opinio, ^ conclufto procedit^etiam jt Vo-

centur coUaterales proximioreSy non Vocentur in injinitum, fed

fmplíclter, quodfumme nota^ quia ejlfubtihs articulns^<y alibi mn
ita examitutiis.

De la mifma Opinión fueron }Á2íT.íIc. de ronjeSl.lih:

8. tit, 12. num,
»
prope finem^ y latifsimamente D. MoÜn,

de prmog» lib, ^.cap, 7» per tutum^ fgnanter a num, 8.0" ibi fus

Addentcs,y finalmente con muchos Dodifsimus Alvar.Pc-

gas de Major, diEl, cap.io, a num, yzC.isr p, plurimosfequen^

tes] lo que no pudiera fer cierto, íi no pudieran llamarfe

parientes in infinitum para la fuccefsion de los Mayoraz-
gos, in quocumque gradu exiftant.

5)3. Todo cfto, que confiderado en abftrado favorece

tanto al Menor, y firvede refpuefta, y convencimiento á

todo,lo que en efte particular fe ha alegado por D.Baltha-*

far,difcurricndoeracl mejor termino,que aífegurabá fu

jufticia, reducido al concreto de cftcPleyto, no tiene la

menor dificultad, pues todo lo hafta ahora difeurrido ha
fido,pretermitiendo la vocación efpccial, que fe hizo por

el Racionero Fundador á Don Juan de Huefterlin, y a to-

da fu defcendencia, que, por fer el Menor fu hijo, eftá fm
la menor dificultad, ni litigio, gozando dicho Vinculo:
porque mediante la agregación, q a él hizo la Doña Mar-
garita,tiene también de efta un llamamiento litera!, y ex-

preflo,afianzado,con loque va difeurrido, y conque fe li-

mitan rodadlas reglas del ab inteftato,y modo de lafuccef*

fion de los tranfverfalcs,prefinido por hley 17.deToro,

5? 4. Y de todoeftojloquc fe deduce es^,que aun tomado
en todo rigor,Io que por D.Balthafar fe difcurrc,y que fe

cftuvicra en los términos eftrechos del DerechoComún de
agnados,y cognados,con la precifioo,ó limitación al fexto



gtadordé'pítoíidrco' ^ no£Íe:<ini;baraz^a.al M.cubibtft^í m
íeptimo (autl«|’uando foecá,í:dghadó,qúe

ñi parencefcbj:cotljel Padtií;<^e;la
)¿porrale eft^

^feblaobría li-uocadón ©xpt€|radjdB)»Juaa4ííiHu

JfuíjPádrc j-qiiríip di'ficmlcmeJii j^jQ^tbgradQ

’icncc;fco>raediante el qúdl

pufo cl Menofjiex Auá¿dbu$ jjquiOSDait^cPcga^

^iB»capi I o.>f#Wi\8 6i prüpt.finetfUv \ ^ Á\\ ,r '
:

. M W;. -i

5> 5 ; Es Daii jrdeyan^e jcfta cípéoial ypcaidQllri>2}5“&b inf

'g.cefsion del Mb'nor en ila4itiea;4e^>^d^^drcv efpe^cjiilnieatí

41apiado poidi Racioñerpyy áicuykVoliincad (crrhnirip la

Dona- Margairitk> que abrique íá pauger de DvB.al.íh.áíar*

por fobrina dcícftaíy poí cito trañfvc¿íMjqnÜiéffe decixft

in^s- imtncdbía > concprrienda con cl| Menorp
cranfverfaíy aunque masireinoto^iefdefee dftc pifefe|iryppr

que ala muget deDon Balchafar ib faíkaíbqualidiad

Jadva del llamami ento ex^refíbj que cbncArjJ^er^ ci xpey

•ñor, ál que fin dificultad correrpóndéleldetechP ’de la ref

prefentacion, que entre colaterales eó; un rnifoiP grado,d

«n defigual ceijCahi a debe preferir,; ; . < i < ^
- (] ^

o

P>6. Es üan lcgitjmQ efte difeurfo yjComPícdmuá^d

los AA. que hablaron fobre la tiV7<tihs> ^.copl

eóncordancfi ¿on la 4/?* de .'Toro y ficndbla .razpniporqufe

fiempre fu difpoficion qiíédá re.fcfyadji[,a; I0rqti4í.volunr

tariamentc quifielTe difpórüer d Buddadora que fqá

copiofas las dodrinas de dichos AuftpreS;>j que;ífeí:bipiJ^

Pegas diSf. cap. i04..f con qu€.i^ued^fó9jíQW^

das todas las opiniones contrarias dedos AuftófGsque ef-

cdbieron antes de- prom^lgarfcd-ichas^ leyes; 4c).

la 5 . y la firi.titjy.lib. $j^CQp. que'ktaTOnt<?expli^^

man Vejfit.^.per t0amyfigmñteramnti'tilad ifí. /_ ;T

97. Pero.eftrecharidQaunfmascftppAntO, y pbni'cn?

donosen los terminosi deiquc la

á llamar al .trahfverfál hias 'proxijAo./ y que po^r

^on, hallandbfe la tnUger de Don, Balíhafar íbbrioa de la

Agregante, por hermana de Dona Mária Telloy-C^^'q'c^

fuiMadre, quifiera fer ptpf<5.rida', fin embargo no debiera

ferlo^ porque la mayor cercanía no debe fer precifamen-

te con la Fundadora ; fino con la ultima PoíTcedora, no

olvidada la qualidad déla vocación, y fubingreísion dcl

Menorj en cuyo cafo, fi la muger de Don Balthafar efti:

ca



tn grado'dé prima^h<?^maria de la ultiiria PaíTccdora) -Don

Juan Húcíkrlin Pad'rc del fe hallaTn el mifeo
grado por% linca Paterha^y pQií la Macerna Tío de di.cha

iiIdrita lWiTécdofi, Soiti priíxio fegundo de fu' Mad/e,
'qudfe^jl^^üehizdlaragregaéiori^ queda expreífado^

í p 8 proximidadv que deba fer con él uk iiii:o Eof-

feedor, hí)torick^en la difpoíicion de .PejrcchóVqüeá

mas delSr. }AoVm,lib.^xap^, 5>.aímm,i uyfi^mntes^l^úlcvdL’^

TOn ócrOscmüchoS;jquGÍcitan iris Addentes^ los quales,refu-

tandodá^pinioa ‘de joccos^qne quificron llfe^ar la contra-

riá^iCbíícluydTyqueiíaiíi dehac mflraifen^

UhñifMñme dub^^ razon>. que coníiíie^en

•qué'eh erSuíccqflbr delMayoraz^^^ como que comienza á
poífeei?j:5^qetcfd reputa por cabezade la lineaj-la

nace táw'prppoia fuya^que excluye a los demas : fentando
por regk'gei)erilefta’ dodrina Mieres de Majoratib, i, pan.
’Capk éí /íftwy iVádvirtiendo f^ entender

> quando no
kay 'Voluntad delBündador en ¿ontrario aporque de ha-
'Vérláydebe ella obfervaríe. >

V 5^. De todo lo qual Ce figue,que> hallandofe el Me-
nor en el grado, que va referido, aun debiera preferirfe a
la mügér de Dofí Balthafar, quitando quálquierá duda
4a vocaciorr efpccial^que fe hizo en fu Padre

, y coda fa
lincayafet por el Racionero Inílicuidor del Vinculo, que
hoy poflec,como por laDoña Margarita Agregante baxo
de las ^mifmas reglas / con que hizo la agregácion, no
ficndo defpreciable fu duplicado Vinculo de parentefeo
por lineaPatcrna,y Materna, queno efta negado por Don
Balthafar *, antes fi totalmente pretermitido en todas las

ikgacidncs, que'fe han hecho cn^cl Pleyto.

,

100. £x quibus refulja fer por todos términos clara
Já jüfticia del Menor, para lacorifirmacion, que pretende
de la fentencia deU Real Audiencia de Ganaría. Salva ih
ómnibus X, S. S. D. C. cu jus íub aufpiciis hace iibentií^

fime cedimus. Hifpali poílridie Kalendas Maji anno Do-
mini V745V

^
,

L^CiVC^Han^ofephdeVúditla
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Cafa i;

^ Don -

Francífco

.Cazares caso

con

Í^oíia Théodora
Caldcrin*

Don
Eftevan

Cazares y
Caldcrin caso

Con
Dofia Ifabcl

Ponze de

León*

María CÜazarcí

Calderin casiá

con

Juan Suareí

Iclloi
^

'
Doña ^

Theodora
Razares y Caldcríif

casd con
«1 Licenciad^

Don Juan
Uucñcrlinj

jT Don
9 Eftevan ’

Cazares y Caldérín

con
•ofia Margarita Cazares

y Calderin

Agregante.

/ Don
Franciíco'

Suarez Telid

{Cazares y Calderíii

coa
Doña Juana

‘

Racionero
Don Miguel

Cazares y Calderin

FUNDADOR
> del yinculo. JTandébal

Doña Ifabél ^
•Cazares y Calderin

con

Don Nicolás

Davila*

Don

joleph

Cazares y

Caldcrin

Presbytcrd*

Juan HuefterJín

Razares y Caldcrin

con

Doña Urfula
Roxas*

Dofia
^

Mariá Te lio

zares y Calderin

cón

Don Euis de

V M/l'a,

Wr Doña ^
f Margarita
Tel/o Cazares

Caldcrin, Agregante
con

D. Eftevan Cazares

y Cal^rin,

^ ,-r'Doña >
^.dkoía de Mefa

Cazares y Caldcrin
> con
Don Balíhaíár de

Llarcna. i

^ Dóri >

Pedrd Hucftcriín

X CáWc.nn,

Díriía Ifabcl ^
jpres y Calderin

con

Don Nicolás

Davi la.

Don

Joíeph

Cazares y

Calderin

Prcsbyrcro;
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